
AÑO DE 1859 . MIERCOLES 4 DE MAYO. NUMERO 124.

P ARTE O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez, adonde llegaron felizm ente á las 
cinco y cincuenta y cinco mi nulos de la tarde 
de ayer.

MINISTERIO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Queriendo dar á mi muy amada Hermana 
la Infanta Doña María Luisa Fernanda, Duque
sa de Montpensier, una nueva prueba del amor 
que le profeso, Vengo en decretar que el In
fante ó Infanta que, Dios m ediante, diere á  
lu z , sea condecorado, tan luego como reciba 
el Santo Sacramento del Bautismo, con la Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III, si fuere varón, y con la banda de la 
Real Orden de Damas Nobles de María Luisa, 
si fuere hem bra, y que ejerza en este acto las 
funciones de Gran Maestre su augusto Esposo, 
mi muy querido Hermano el Duque de Mont
pensier.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. = E stá  ru
bricado de la Real m ano.=ÉI Ministro de Esta
d o , Saturnino Calderón Collantes.

En atención al mérito y dilatados servicios 
del Teniente general D. Juan Mantilla de los 
Rios y Terán, Subinspector del quinto depar
tamento de Artillería, Vengo en concederle la 
Gran Cruz de la Real v distinguida Orden de 
Cárlos III.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.==Eslá rubrica
do de la Real mano. =  El Ministro de Estado, 
Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública— Negociado 1/

linio. Sr. : Resolviendo vina consulta del Rector 
d é la  Universidad de Granada, la Reina íQ. D. G.), 
oido el Real Consejo de Instrucción pública , se ha 
servido m andar cjue el grado de Bachiller en Dere
cho administrativo únicamente puede conferirse en 
las Universidades donde por completo se halla esta
blecida esta sección: y solo allí estudiarse las asigna
turas propias de ella, que no siendo comunes á la de 
Derecho civil y canónico, se exigen para el bachille
rato en Administración.

Asimismo S. M. ha dispuesto que los alumnos que 
en el curso último recibieron el grado de Bachiller en 
Derecho, común entóneos por virtud  del art. 45 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 á las tres secciones 
en que esta facultad se dividía, puedan aspirar a la 
licenciatura en Administración, simultaneando con Jas 
enseñanzas de este período la asignatura de Institu
ciones de Hacienda pública de España.

De Real orden lo digo a V, I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid-21 de Abril de 1 859.— Cor vera,— Se
ñor Director general de Instrucción pública.

limo. Sr. : La Reina Q. D. G.), de conformidad 
con el dictamen del Real Consejo de Instrucción pú
blica, se ha servido resolver se recomiende á los es- 
blecimientos de enseñanza del reino el Tratado de 
Mecánica elemental', compuesto por D. José María 
Balanza!, Coronel graduado, prim er Comandante de 
artillería, tanto por el orden, buen método y perfec
ta lucidez con que esta escrita la obra, como por el 
esmero en la parte tipográfica y excelente ejecución 
de las láminas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 30 de Abril de l8 5 9 .=  C o rv era .=  
Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Pedro de la Pedraja, ha tenido 
á bien autorizarle por el término de un año para ve
rificar los estudios de un ferro-carril que partiendo 
de Cáceres term ine en Mérida; en la inteligencia de 
que por esta autorización no se le confiere derecho 
alguno á la concesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la facultad del Gobier
no de dar iguales autorizaciones á los que pretendan 
el estudio de la misma línea, y de someter á las Cor
les la concesión con arreglo al proyecto más venta
joso, ó negarla si juzgare que el establecimiento del 
lerro-carríl ha de lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo 
el punto de vista del interés general del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
Y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años, Madrid 28 de Abril de 1859. == Cor vera. =s Se-  
fior Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina VQ. D. G. á 
lo solicitado por D. Mariano Bazán. ha tenido á bien 
autorizarle por el término de seis meses para verificar 
los estudios de un ferro-carril que partiendo de Pal
ma termine en Ecija: en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere derecho alguno á 
la concesión del camino ó indemnización de ningún 
género, ni se restringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pretendan el estudio 
de la misma línea, y do someter á las Cortes la con
cesión con arreglo al proyecto más ventajoso, ó ne
garla si juzgare que el establecimiento del ferro-carril 
ha de lastimar ínteres s ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto 
de vista del interés general del país.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1859. - C o r v e r a . - ^ S e 
ñor Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina Q. 1). G.) 
á lo solicitado por D. Juan Bautista Peyronet, vecino 
de esta corte, ha resuelto concederle la nueva próro- 
ga de cuatro meses, contados desde el 3 de Mayo 
próximo en que espira el último plazo que se le fijó, 
para la presentación de los estudios de un canal de 
riego que derivado del rio Júcar fertilice los términos 
de Elche, Crevillente, Elda, Novélela, San Yicente y 
otros de la provincia de Alicante: entendiéndose que 
esta próroga se otorga con las mismas salvedades y 
condiciones con que se dictaron las Reales órdenes de 
3 de Noviembre de 1857 y 20 de Setiembre de 1858, 
y en el concepto de que , trascurrido este nuevo pla
zo sin haber presentado los estudios, se declarará ca
ducada la concesión.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 29 de Abril de 1859. = C o rv e 
ra .= S r .  Director general de Obras públicas.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
EN LAS PROVINCIAS UE ULTRAMAR.

Sección de Hacienda de Filipinas.
Por Reales órdenes de 18 de Marzo, 2 , 18, 27 y 29 

le Abril v 1,° de Mavo del corriente año. se ha d ig n a- 
1o S. M .:

Trasladar á D. León Onnaechea de la plaza de A dm i- 
aistrador general de Rentas estancadas de las Islas á la 
ie Adm inistrador general de Aduanas.

Nom brar para la de Adm inistrador general de Rentas 
)stancadas á D. Victoriano Jareíío , Contador general de 
Aduanas de las Islas.

Para esta plaza A D. Antonio Yalenzuola. Capitán de 
infantería.

Acceder ;i la perm uta que D. Enrique Gasset, Oficial 
segundo de la Contaduría de colecciones de tabaco de las 
Islas , y D. Antonio Ramírez , Oficial tercero de H áden
lo, con destino A la Dirección general de Loterías de la 
Península, tenían solicitada d e sú s  respectivos destinos, 
y nom brar, en su consecuencia, á Ramírez para la pla
za que desempeñaba Gasset.

Nombrar para la de Oficial segundo de la Contaduría 
ile la Casa provisional de Moneda de las Islas a I). Luis 
de V ida, Oficial de la Adm inistración de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Barcelona.

Para la de Guarda-almacén de la misma Casa á D. Jo
sé Rodríguez Paredes . Oficial de la Caja general de De
pósitos de la Península

Para la de Oficial prim ero de la Contaduría del m en
cionado establecimiento á D. Eduardo Sánchez Pita, Ofi
cial cuarto prim ero de la Secretaría de Gobierno de las 
Islas.

Para la de Ensayador prim ero A D. Cárlos María de 
Azofra , Ensayador aprobado por el Gobierno.

Para la de Ensayador segundo á D. Juan Sellan y 
González, agregado al laboratorio del Ensayador prim e
ro de la casa de esta corte.

Para la de Juez de balanza á D. Gregorio Fernandez 
Arévalo, Ayudante de Juez de balanza de la misma 
casa.

Para la de G uarda-cuños á D. Rafaél Jimeno y Lerma, 
que lo es de la de Madrid.

Para la de grabador prim ero á D. Miguel Pardo y Lar- 
rondo , alum no de prim era clase del departam ento na
cional del grabado.

Para la de grabador segundo á D. José M onserrnt, que 
lo es tercero de la casa de Sevilla.

Para la de tercer lim ador á D. Antonio Gon, opera
rio de la de Barcelona.

Y confirm ar en la plaza de Comandante Visitador del 
Resguardo de Hacienda en el distrito  de Visa vas á'D. Do
mingo García Lam uño, que la desempeñaba in te rina
mente.

Por órdenes de la Dirección general de U ltram ar de 15, 
27 y 28 de Abril últim o han sido nom brados:

Oficial de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Bataan , D. Manuel C u arte ro , telegrafista.

Oficial de la Intervención de la m ism a p rov in cia , Don 
Eduardo Riquelme, aspirante á Oficial de Hacienda p ú 
blica que ha sido en la Península.

Almacenero de la Aduana de Iloilo, D. Miguel Ber- 
mudez, Oficial cesante de la Adm inistración de Hacien
da pública de la provincia de Granada.

Y Oficial de la Adm inistración de Hacienda pública 
de Tavabas, D. José María Salaverría, alm acenero en co
m isión de la misma provincia.

Por otra órden de la Dirección de 28 de Abril pró
ximo pasado se ha dejado sin efecto el nom bramiento 
hecho por la misma con fecha 12 de Febrero último 
en favor de D. Diego García Compani, para la plaza de 
Oficial de la Administración de Hacienda pública de h 
provincia de P angasinan; y ha sido nom brado para este 
vacante D. Hermenegildo de Mata, Oficial de la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de Valla- 
dolid.

Continúan ¡os estados ó que se refiere la Real órden inserta en Ja Gaceta del dio 30 de Abril -próximo pasado.—f Véase la del 2 de Mayo, núm. 423.y'
ESTADO NUM

E s ta d o  demostrativo de los confinados existentes en el año 185*7 clasificados según sus condenas y  Tribunal sentenciador.
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s u p r e m o  t r ib u n a l  d e  j u s t ic ia .

En la villa y corle de Madrid, a 28 de Abril de 1859  
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instan
cia de Valladolid y en la Real Audiencia de aquel ter
rito rio , entre partes, de la una Nazario Urdíales, como 
marido de Catalina Toribio, v Gregorio Toribio, hoy sus 
hijas y hereder ■as Hilaria, Juliana y Francisca, represen
tadas por sus respectivos consortes Nicolás A rranz, Pe
dro Tejero y Cándido Repiso, y de la otra Anselmo Ni
ño Lázaro, todos vecinos de Olivares de Duero , sobre 
adjudicación en propiedad y usufructo de los bienes dé
la capellanía colativa fam iliar, fundada por el Dr. D. An
tonio Romero en la iglesia parroquial de la villa de 
Traspinedo; aulos que penden ante Nos en virtud de 
apelación interpuesta por Anselmo Niño de la providen
cia , por la cual le fue denegada, en los extremos de que 
se hará m érito, la admisión del recurso dé casación de
ducido por el mismo contra la sentencia de vista que 
pronunció la Sala segunda de la referida Audiencia en 
20 de Marzo de 4 858:

Resultando que, seguido pleito en el año de 1850 por 
Anselmo Niño con D. Dionisio Camer, obtentor á la sa 
zón d é la  expresada capellanía y con el Ministerio fiscal 

. en representación de la Hacienda pública, sobre adjudi
cación en propiedad de los bienes de aquella, conW tfie 
á la ley de 19 de Agosto de 1841 , recayó sentencia? ¿ |é -  
cutoria en 22 de Junio de 1852, declarando la propiciad 
á favor de N iño, sin perjuicio del usufructo que co¥?&$- 
pondia á su poseedor D. Dionisio Camer :

Resultando que, promovidos otros autos pé* oí Aft- 
selmo Niño en el Tribunal eclesiástico de Segó*# en tf cíe 
Diciembre del mismo año 1852 para que se declarase 
vacante la capellanía por no cumplir, Camer las cargas 
correspondientes, y sustanciados en rebeldía de este con 
los estrados y con el Fiscal eclesiástico, se dictó sen 
tencia en 31 de Mayo de 1855, que también causó eje
cutoria , declarando vacante la capellanía, de cuyos bie
nes se dió posesión á N iño, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, por el Alcalde do la villa de Traspinedo 
en 21 de Julio del propio año:

Resultando que en 2 de Julio de 185b Nazario Ur
díales, eñ la representación indicada , y Gregorio Tori
bio propusieron la demanda del día en el Juzgado de 
prim era instancia de Valladolid para que se declárase 
que, en virtud de lo dispuesto en las leves de 19 de 
Agosto de 1841 y 14 de Junio de 1850, les correspon
dían, con preferencia á Niño y á cualquier otro oposi
t o r , los bienes de la expresada capellanía , con frutos y 
rentas desde la vacante, alegando para ello, que no ha
biendo sido Citados y emplazados personalmente en el 
an terior juicio, por más que se publicaran anuncios de 
vacante y coñ vocación dé opositores en los B ule tiñes ofi
ciales y las Gacetas del Gobierno, y se lijasen edictos en 
Valladolid, Traspinedo y pueblos lim ítrofes, podían re
clam ar su derecho, á pesar de la ejecutoria de 1852, 
por ha fíat se én üft gradó más próximo del parentesco 
que Nrño con el fundador de la capellanía:

Resultando q u e , coíiferido traslado de esta deimftidá 
á Ansehno Niño f le evacuó solicitando que se declarase

im procedente, malicioso y destituido de fundamento le
gal el juicio que se promovía , ordirrarro*, contencioso y 
declarativo de derechos que ya habían sido declarados 
por sentencia ejecutoria, condenando á los demandantes 
á perpetuo silencio, en todas las costas y á que respe- 
lasen la propiedad y usufructo de dichos b ienes, y la 
ejecutoria que se los habia adjudicado; á cuyo¡fin alegó, 
entre otras razones, que ántes de proponerse la deman
da habia debido de provocarse la cuestión previa de sí 
liabiá ó no lugar á ab rir el juicio de concurso seguido 
anteriorm ente, á hacer nuevos llamamientos y citacio
nes y á concurrir aquellos en el concepto dê  oposito
res de mejor y más preferente derecho , pues sin ese 
ante juicio y declaración previa era nulo é improce
dente el que se promovía , y no se cumplía con la nue
va ley de Capellanías, ni con la de Enjuiciamiento civil, 
protestando por esta falta para los usos y efectos que le 
pudieran convenir si no se subsanaba ántes de dictarse 
sentencia:

Resultando que seguido el pleito por sus trám ites y 
sum inistradas pruebas por las paites la de los deman
dantes tuvo por objeto acreditar , entre otros extremos, 
que los emplazamientos y citaciones en el juicio sobre 
adjudicación de los bienes de la capellanía se hicieron 
de modo que no pudieron llegar á su noticia; y por el 
contrario la del demandado se dirigió á justificar que 
de íales^eitaciones y emplaz:rm*rexvtos no {ludiera*? étejar 
m  teítócon<^foifeí«6 lo* «iníiÉ lfcntes, éWya vecíÉ^ád f  
ábmrcfffc háffefei sidfo cótt£ta#fefcieiUe OI i vate* de 
íuero?,- |»uebí# iutiteMinta é Tfgifíinedo, «cmde sé fijó el 
áü.cttfí

Rés^ftandb qué' é# ím  tflegarféfe de fefeó p ro b a »  ih^ 
#>tie#$Ü las pactes éft la® firefeftfciono^ «jñe tenia# $edtt* 
é&las-, é*pon!íéftdOJé  ̂deln^la 'éte, éfn el m y o  que, cotí a r
reglo a los artículos i. 198 al i .200 de la ley de Enjui
ciamiento civil, tenia tachada de improcedente y nula la 
demanda y eí ju ic io , y lo habia alegado como excepción 
al contestar á e lla , reproduciéndolo al duplicar, y pro
testando la nulidad si no se subsanaba tal defecto ántes 
de dictarse sentencia definitiva, porque el Juzgado care
cía de competencia para deferir á la demanda y oir á los 
que la habian promovido sobre una cosa ya juzgada en 
juicio en que fueron eitattos de la manera referida, miéti- 
tras no se hiciese ver que el T ribunal com petente, que 
era la Audiencia , según dicha ley de Enjuiciam iento, ha
bía hecho la declaración de que se abriese nuevam ente 
el juicio de adjudicación y oyese á los dem andantes:

Resultando que en 22 de Mayo de 1857 se dictó sen
tencia definitiva por eí Juez de prim era instancia de Va
lladolid declarando de mejor grado de parentesco y pre
ferente derecho á Gregorio Toribio Martin y Narciso Ur
díales, (este por el’concepto que representaba: á los bie
nes de la expresada capellanía, condenando á su actual 
poseedor, Anselmo Niño Lázaro , á que los dejase á dis
posición de aquellos en eí térm ino de nueve dias, y ab
solviéndole en cuanto á la entrega.de frutos y rentas des
de la vacan te ; habiéndose consignado en uno de los re 
sultandos y considerandos de la sentencia que, aunque 
Niño Lázaro habia alegado que ántes de adm itirse esta 
nueva demanda debía preceder un ante juicio en q u eso  
decidiera si procedía ó no su admisión , la disposición 
de la ley de Enjuicia miento relativa á este particular 110 
podia tener aplicación á la demanda actual, que deriva

ba de otra anterior, sustanciada por la antigua ley de 
Procedim ientos:

Resultando que notificada esta sentencia á las partes 
en el mismo dia 22 de Mayo, en el 25 se presentó escri
to, aunque con fecha del $3, por Anselmo Niño, exponien
do: que al contestará», fe <fema#da habia alegado la ex
cepción de incompetente i# áel: t e g a d o  para conocer de 
este asun to , respecto dfef c'éftrf soto la Audiencia tenia ju 
risdicción, según fes ivrtícWkys f .4-98 y siguientes de la 
ley de Enjuciartiilenta civ il, en fes que se designaba 
tam bién el procedimiento que ftttbi* de seguirse; y co 
1110 en la sentencia no» se hw fe ftfortfrnc i a miento expre
so sobre esttf poníta , pedfe?, en uso de la facultad que 
le concedía él a f l  17 Jé' <$ieba ley, y Conforme á lo dis
puesto en el j ú r a l o  segundo del af t. 64, y en el prim ero y 
tercero del 254, qtfe se resolviese la indicada excepción, 
declarando en C u a n to  ó* ebaf como tenía solicitado, pues de 
lo contrario protestaba la nnfiifód de la sentencia y de 
lo demas obrado e fte f plét&o:

Resultando que los dé-mandantes im pugnaron esta 
pretensión, fundándose e# que no se habia deducido en 
forma la excepción de incompetencia , ni habia términos 
hábiles para proponerla etf este asunto , como se mani
festaba expresamente en la sentencia , porque eso solo 
hubiese podido tener lugar si el pleito entre Niño y Ca
mer se hubiera sustanciado con arreglo á la nueva ley: 

Resultando que’, déséstimadÉ tfiéfe solicilud, se ad
mitió en ambos efectos fe? apefeféiofr qtie interpuso el de
mandado de la senlencl# definitiva yar refei iila :

Resultando que, reúritidos los a?#tos á !a Audiencia, 
alegó de agravios el reCttCTenfé, fudfewdo que se declara
se la sentencia nula r/rso ju re , juntam ente con todo lo 
obrado desde la demanda inclusive, como dictada aque
lla por Juez incom petente, y contra to preceptuado ter
m inantem ente por la ley, ó que si se consideraba do al
gún valor y efecto, se revocase en la parte favorable á 
los demandantes, confirmándola en cuanto á la absolu
ción de la entrega de frutos y rentas desde la vacante, 
alegando á este fin que el pleito se habia seguido ante un 
Juez incom petente, y que á pesar de haberse sustancia
do con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil, se le 
habia dado tram itación distinta de la que debía haber 
tenido según la misma ley:

Resultando que, conferido traslado á la otra parte, le 
evacuó en 29 de Enero de 1858 el Procurador que repre
sentaba á Nazario Urdíales y Gregorio Toribio á nombre 
de estos, pidiendo la confirmación con costas del fallo 
apelado, y la declaración á su favor de frutos y rentas, 
al menos desde la litis contestación:

Resultando que, seguido el pleito por sus trámites, 
se pronunció sentencia por la Sala segunda de la Real 
Audiencia do Valladolid en 20 de Marzo del misino año 
confirmando la apelada :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el de
mandado Ansehno Niño recurso de casación fundado en 
seis causas: unas relativas á la forma y otras al fondo 
del negocio, habiéndose admitido, en cuanto á tres de 
ellas, cuya relación es por tanto innecesaria en el dia, 
siendo las tres por las que se denegó la admisión, é in
terpuso la apelación pendiente, las señaladas en el es
crito con los núm eros 1 , 3 y 6, a saber :

4.a Por falla de personalidad en el procurador con
trario  en cuanto á la representación de (iregorio Toribio,

puesto que habiendo fallecido éste en 13 de Octubre de 
1857, ántes que se hubiese alegado de agravios, según 
se acreditaba por la partida de^ defunción que acompa
ñó al interponer el recurso , habia cesado dicho procu
rador en aquella representación , según el núm. 7.° del 
art. 17 de la ley de Enjuiciam iento, sin que hubiera 
podido pedirse durante la segunda instancia la subsa- 
nacion de la falta por haberse ignorado el fallecimiento 
de Toribio, como lo ju raba  el procurador recu n en tc , 
hasta después de dictada la sentencia de vista:

3.a Porque habiéndose .-eguido este pleito con arreglo 
á dicha ley, se habia dictado la sentencia bajo una for
ma de juicio y procedimiento diverso del admitido por 
la práctica y jurisprudencia  de los T ribuna les , y del que 
tenia prefijado la misma ley que hubiera de seguirse 
en los recursos deducidos contra las ejecutorias por los 
que fueron citados por edictos en los juicios en que es
tas hubiesen recaído, sin que los Jueces y Tribunales 
pudieran alterar ese orden del procedim iento, que era 
de derecho público;

Y 6.a Porque no había recaído pronunciam iento acer
ca de lodos los puntos debatidos, contraviniéndose así á 
lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 61 y en el si
guiente 62 de la expresada ley, toda vez que se había 
dejado de fallar sobre la falta de jurisdicción en el Juz
gado inferió*,, faflta qué sé habia exCépcionadn én las dos 
instancias, llamando sobre ella la atención ere! Juzgaao 
¿fespues de dictada su  sentencia :

Resultando que por providencia de 17 de Abril de 1858 
Se denegó la admisión cteí recurso por las fres causas 
referidas, fundándose para ello la Sala sentenciadora, en 
cuanto á la primera, en que no se habia pedido la subsana
ro n  de la falta duran te  la segunda instancia, según exi
gía el art. 1.019 de la ley de Enjuiciamiento civil para 
que pudiera estim arse, no obstante haberlo podido ve
rificar en los cinco meses trascurridos desde la m uerte 
de Gregorio Toribio hasta la sentencia; y respecto á la 
tercera y sexta , en que si bien pertenecían al orden del 
enjuiciam iento, no eran de las comprendidas en el a r
tículo 1.013, y adem asen que la sex ta , si existiese, cor
respondería á otro órden de nulidades, y no se habian 
citado la ley ó leyes que se suponían infringidas:

Resultando , finalm ente, que contra esta providencia 
interpuso Anselmo Niño, y le fue adm itido, el recurso 
de apelación hoy pendiente:

Vistos; siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal 1). Joaquín de R oncali:

Considerando que la cuestión pendiente en el dia del 
fallo de este Supremo Tribunal, y á que ha dado lugar 
la apelación interpuesta por Anselmo Niño Lázaro de 
la providencia que dictó en 17 de Abril del año últim o 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Valladolid, 
versa únicam ente sobre la procedencia ó im procedencia 
de la admisión del recurso de casación deducido por el 
mismo contra la sentencia de vista que pronunció dicha 
Sala en 20 de Mayo del mismo añ o , en la parte refe
rente á las causas primera, tercera y sexta de las ale
gadas como fundam ento del recurso :

Considerando que, con arreglo á lo que previene el 
art, 1.025 de la ley de Enjuiciamiento civ il, in terpuesto  
el recurso de casación, deben lim itarse las Audiencias á 
examinar si concurren las circunstancias expresadas

respectivamente en dicho a rtíc u lo , con sujeción, en su 
caso, á lo dispuesto en los artículos 1.019 y 1.020:

Considerando, que si bien la primeva ;de las causas 
referidas y alegadas por Anselmo Niño, Lázaro, al for
mular el recurso da casación de que se ha hecho m éri
to, se halla comprendida entre las que designa el artícu 
lo ! .0 I3  de la citada ley, no ha sido, sin embargo, ob
jeto de la debida reclamación en su tiempo y lugar, se
gún se previene en el art, 1.025, toda vez que , tra tán 
dose de la falta de personalidad del Procurador D. Jus
to de Cieza Pinta por la muerte de su representado Gre
gorio Toribio, no se hizo sobre este acontecimiento ad
vertencia alguna durante la instancia en que ocurrió, 
según se exige en el art, 1.019, no obstante haber tras
currido cinco meses desde el fallecimiento del Toribio 
hasta que se dictó la sentencia de vista por la Sala se
gunda de la Audiencia de Valladolid:

Considerando q u e , por lo tanto, 110 es aplicable ai 
caso de que se trata el beneficio que concede el a rtícu 
lo 1.020 para que pueda ser admitido el recurso de ca
sación :

Considerando en cuanto á la causa tercera délas alega
das por Anselmo Niño q u e , aunque corresponda al ór
den del procedimiento, no es de las designadas en el 
expresado art. 1.013:

Consideran do, respecto de la causa sexta, que esta se 
refiere á la nulidad de la sentencia, por el vicio que se 
fe a tr ib u y e , como dictada en contravención de lo d is -  
prtesto en el párrafo segundo del art. 61 y en el siguien
te 62 de la ley de Enjuiciamiento civil, y que sobre ello 
se éxcepcionó" por el recurrente en las dos instancias, 
llamando asimismo la atención del Juzgado inferior des
pués de dictada dicha sentencia para que la p ronuncia
se de nu ev o , decidiendo sobre el punto relativo á la fal
ta de jurisdicción del Juzgado :

Considerando que acerca do esta causa se han llena
do todas las circunstancias y solemnidades que requie
ren las disposiciones de la ley de Enjuiciam iento civil 
para que proceda la admisión del recurso de casación;

Fallamos, que debemos revocar y revocamos la pro
videncia dictada por la Sala segunda de la Real Audien
cia de Valladolid en 17 de Abril del año último, en cuan
to por ella se denegó la admisión del recurso de casa
ción que interpuso Anselmo Niño Lázaro por la causa sex
ta de las que se alegaron en apoyo y fundam ento del re -  

; corso; y en lo demas la confirmamos.
Y en su v irtud  mandamos se proceda á sustanciar 

por la causa expresada el recurso de casación en la for
ma que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por la presente sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.«  
Ramón María de A rrió la .« Joaqu ín  de Roncal i. <==Juan 
María B iec.«Felipe de U rb ina .«E duardo  Elío.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. Sr. D. Joaquín de Roncali, Mi
nistro  del T ribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de 

. la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara, 

j Madrid 28 de Abril de 1859.«Dionisio Antonio de 
I Pasa.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S

FERRO-CARRILES DE MADRID A ALMANSA,  ALMANSA A ALICANTE Y CASTILLEJO A TOLEDO DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ALMANSA. '

Estado de las obras ejecutadas duran te  el prim er trim estre  del p resente año.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION
......... -............... . . .  . 1

Madrid á Alníansa. 
A lm ansa  á Afioanffí»

EXPLANACION OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS

Longitud. 

Kilómetros. Metros.

Trozos 

en qué se trabaja.

Concluida. 

Kilóms, Metros,

C arretera

afirmada.

Mets. lins. 

334

PUENTES Y VIADUCTOS. ALCANTARILLAS, TAJEAS 
Y CAÑOS,

CASAS DE GUARDA, ESTACIONES. : COCHERAS DE MAQUINAS. COCHERAS DE CARRUAJES. TALLERES DE MATERIAL 
MÓVIL.

TALLERES 
DE FRAGUA 

YFUNDICION.

En
construcción.

Número.

ALMACENES Y OFICINAS.

En
construcción.

Número.

Concluidos.

Número.

En
construcción. 

Número.

Concluidos.

Número.

En
construcción, 

Número.

Concluidas. 

Número,

En
construcción. 

Número.

Concluidas.

Número,

En
construcción.

Número.

Concluidas. 

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas. 

Número,

En
construcción

Número.

Concluidos.

Número.

En
construcción.

Número.

[Concluidos.

Número.

1 500 1.°
» » »

» 958
» o

2
»

» 1 4 2 4 4 » 1
i

\ » 1
AY

»
a

7 3 1
A 3

i

VIA Y ACCESORIOS. MATERIAL MÓVIL. SE HAN OCUPADO DURANTE EL TRIMESTRE, 
TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

BAtASTFÍE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.

Plataformas

colocadas.

Número.

F u e l l e s  c u 
b ie r t o s .

MUELLES DI

En construc
ción.

Número.

ZS CUBIERTOS.

Concluidos.

Número.

APARTADEROS.

Grúas

colocadas,

Número.

Depósitos 

de agua coloca

dos.

Número.

Discos

colocados.

Número.

Pozo 
artesiano 

concluido. [

Número. |

Máquinas

locomotoras.

Número.

Tenders.

Número.

WAGONES,

Jornaleros.

Número,

Cabañerías. 

Número.

Wagones. 

Núm ero.

Carros.

Número.

1.a cap a . 

Kil. Mets.

2 .a capa. 

Kil. Mets.

Acopiadas.

Número.

Concluidas.

Número.

Acopiadas.

Número.

Colocadas. 

Kil. Met.

En construc
ción .

Número.

En construc
ción.

Número .

Conclui
dos.

Número.

Cubiertos.

Número.

Descubiertos.

Número.

3 600 3 600 640 8.722 700 7 360 3 2 1 3 2 7 3 5 )) 1 j) 720 73 4 43
» » t> » n » » » )> » » )> 2 1 2 » [ 

1
5 5 71 4 0 414 3 14 42

................... .J
|

834 76 18 55

OBSERVACIONES.

MADRID A ALMANSA.

A los 800 metros de explanación del mes de Febrero se han agregado 700 metros del ensanche de la vía hasía el arroyo A broñigal, cuyos terraplenes han quedado concluidos, terminando en el qltimo mes 542 metros que se hallaban en construcción , ejecutando de nuevo 958 restantes, y
becho 11.400 metros cúbicos de desmonte en el ensanche para el muelle y sus vias.

Los puentes en construcción son los de Jara nía y Tajo: el prim ero tiene concluido parte del cimiento del prim er estribo , dispuesta la primera pila para recibir el hormigón del c im ien to ; en la décima hilada la segunda; la tercera hilada en la tercera, y siguiendo la línea de pilotes en el
segundo estribo.

E11 el Üel Tájo se siguen elevando pilotes para la pila.
La tajea en construcción se está ejecutando en la estación de Alcázar para dar salida á las aguas en la cochera de m áq u in a s , y las casillas se están construyendo para los guardas de la barrera  de cerram iento de la estación de Madrid,
La estación en construcción es la de Madfid que se está reformando completamente.
La cochera de m áquinas en construcción pertenece á la estación de Alcázar, en la que se están pintando las maderas de la cubierta; la concluida, á la estación de Madrid.
Los talleres de m aterial inóvil corresponden: dos á lá estación de Alcázar; tres á la de Madrid, y dos á la de Albacete, y la. cochera de carruajes á la estación de Madrid. '
De ios almacenes y oficinas, dos pertenecen á la estación de Madrid , uno á la de Alcázar y otro á la de Albacete.
El ba lastre , traviesa y barras-carriles corresponden á dos apartadores en construcción en Alcázar y los restantes á los concluidos en Aranjuez, Tembleque, Villarrobledo y Minaya, y á 2.888 metros lineales de via en la estación de Madrid, y 200 metros en Valdemoro, Quero y Socuéllamos. 
Los muelles cubiertos corresponden á la estación de Madrid, y de los descubiertos uno á la de Madrid y los restantes á Aranjuez, Socuéllamos V Criptana.
De las grúas coíocadaá, dos corresponden á los muélles de Madrid y uno al de Pinto.
De los depósitos de agüa corresponden, uno á la estación de Madrid, uno á la de A ranjuez, dos á Alcázar y uno á la de Albacete.
El pozo artesiano corresponde á la estación de Albacete.

ALMANSA A ALICANTE.

Los edificios pertenecen á la estación de A lican te , estando próximos á su term inac ión ; á la misma corresponde el depósito de aguas.
Las grúas á la estación de Villeria, y los discos colocados son los de entrada y salida del túnel de Torteta.
Madrid 26 de Abril dd 1859.«E1 Director general, José F. de Uría.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DÉ LAS OBRAS  DE LA PUERTA DEL SOL.

El Sr. Secretario ha rem itido al Consejo la siguiente 
com unicación:

«Secretaría del Consejo de Adm inistración de las obras 
de la Puerta del S o l—Excmo. S r .: Para los fines que V. fe. 
juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus mands 
las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al més 
de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1859.=Excmo. Sr. « M a r tin  García de Loygorri . =  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de 
las obras de la Puerta del Sol.»

SECCION AbMINIST R ATI V A.
R e l a c ió n  áe los gastos ocurridos en clicha sección en el mes 

de Abril.
ú ü e n t a  N ú m  i .°

SECRETARÍA.
lis. vn.

r  ^  ( Art. 1.a—Secretario.. 1.333,33
Capitulo único. P erso - A rt. ^ -E m p le a d o s

n a i.................................. I de p lan ta    . 3.499,99

Sum a ...............  4.833,32

CUENTA NÚM. 2 °

GASTOS GENERALES.
te. vn.

Capítulo 1 .• Personal, j Arterapore7of.raplea.d.0.S 1.500

SArt. 1.°—Sección de e s
critorio. . . .  v t  ------ , 81

Art. 2.°—Oficihá ‘ ? 160

S u m a ............... í .741

Re su m e n  de los gastos ocurridos en la sección adm inis
trativa.

lis. vn.

C u é n t a  n ú m . 1.°—S ecretaría....... 4.833,32
C u e n t a  n ú m . 2.°—Gastos g e n e r a l e s . . .  1.741

T o t a l ...................  6.574,32

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
Fecha á los figurados seis mil quinientos setenta y cua
tro reales y treinta y dos céntimos.

Madrid 30 de Abril de 1859 — El Secretario, Martin 
García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Consejó el Excmo. Sr. Direc
tor facultativo la siguiente com unicación:

«Dirección facultativa, y económica de las obras de la 
Puerta del Sol.—Excmo. S r .: Tengo el honor de rem itir á 
V. E. las relaciones de obras y gastos correspondientes 
al mes de la fecha, á fin de que el Consejo se sirva acor • 
dar su publicación en la Gaceta oficial, con Arreglo á lo 
prevenido en el art, 19 de la ley orgánica de estas obras.

Dios guarde á V. E. miichós años. Madrid 30 de Abril 
de 1859— Lucio del Valle. == Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración.»

DIRECCION FACULTATIVA Y BéfitíÓMlCA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL. #

Relación de los gastos ocasionados en el prestente mes. 

Ü Ü E N *a w ú m . 1°
GASTOS DE DIRECCIÓN.

Rs. vn.

_ . , . (A rt. 1.°—D irector. .. »
Capitulo u m e o  i Art. 2.°—Ayudantes. 2.500

2.500
■■■■ Í ! .W  i i i

CUENTA NÚM. 2°
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

i Art. 1 .*— SubalternosCapí,,*,Â £ ,b>lle,;„os '■«»
* tem poreros................  1.060
/A rt. 1.° — Sección de
i dibujo,levantamien-
\ to de planos , t r a -

r  '» i • i / zados y replanteos. 1.706
Capitulo 2 . Material. ( A rt 8>._ ig em ían  de

j escritorio ................. 21
[ Art, 3.a—Oficina para 
\ las dos secciones... 1.837

6.464
CUENTA NÚM- 3 °

GASTOS DE OBRAS.
Rs. vn.

ri u , . o ü (A rt. 1.*— Tasaciones, »Capitulo t. Expro- Art 2 o _  Indemniza.
P‘ác»on...................\ ciones.........................

Capítulo 2.°............. Derribos.......................  300
Capítulo 3.°............... Edificaciones............... »
Capítulo 4.°............... Via pública.................  744
Capítulo 5."...............j 0 i" nfa/ ; <;u  cle la

1.044
RESUMEN GENERAL.

Gastos dé D irección...............  2.500
Gastos generales. ................. 6.464
Gastos de o b ras ......................  1.044

T o t a l  rs. vn . 10.008

Madrid 30 de Abril de 1859.« E l  D irector, Lucic 
del Válle.,

R e sú m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas sec
ciones.

Rs. vn.

Im portan los gastos de la sección adm i
nistrativa   .................................................  6.574,32

Idem id. de la sección facultativa ...........  10.008

T o t a l .  ........  16.582,32

Ascienden los gastos de ámbas secciones en el mes de 
la fecha á los figurados diez y seis mil quinientos 
ochenta y dos reales y treinta y dos céntimos.»

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de 
estas obras se anuncia al publico para su" debido cono
cimiento.

Madrid 3 de Mayo de 1859.« E l  Presidente, el Mar
ques de ¡a Vega de A rm ijo .«E l Secretario , Martin Gar
cía de Loygorri.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre A vi
la y Béjar.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Avila á Béjar y vice
versa, pasando por los pueblos de Píedrahita y Barco.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en 18 horas con arreglo al itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección , por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en ei papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con

trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del A dministrador principal de Cor
reos de Avila.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Avila.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, se ián  de cuen* 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización a lguna; pero si las 
expediciones se aum entasen , ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno de
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de ios 
15 dias siguientes al en que se le dé ei aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho



de subastar nuevamente el servicie de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio , sin que tenga éste derecho á in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Avila y Salamanca y por los 
demas medios acostumbrado.>, y tendrá lugar ante los 
Gobernadoies de las mismas y Alcalde deB éjar, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 14 de Mayo próxim o, A la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 30.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción  que exceda de esta suma.

14. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, oomordependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.200 rea
les vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado ; la cual, concluido el acto del remate, 
sera devuelta a los interesados. menos la correspon
diente al m ejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu  - 
sion del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y  fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema, el dom icilio del pro
ponente y  su firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir ; á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Preposición ; y el de la firma y dom icilio del 
proponente, el lema que se haya fijado aí pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las pi oposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Avila á Béjar y vico versa por el precio d e . .. 
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en <d 
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y ieidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor p ostor , sin perjuicio de la aprobación supe
rior, p a ra lo  cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si déla comparación de las- proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co 
pias para la Dirección general de "Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

24. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23, Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 27 de Abril de 1859.— El Director general de 
Correos.=Juan de Lorenzana.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Zaragoza y Alcañiz.

1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Zaragoza á A lea- 
niz y vice versa , pasando por los pueblos que so expre
san en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la D irección , por considerarlas convenientes al ser 
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada media hora, y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores, situadas en los puntos de la línea más 
convenientes al s e rv ic io , á ju icio  del Administrador 
principal de Correos de Zaragoza.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin previo permiso del Gobierno,

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejerce!’ su 
acción  contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos ríe Zaragoza.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse A 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción  de continuar por la tácita tres meses más , bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó d is 
m inución de distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación á

Erorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de- 
erá contestar, dentro del término de los 15 dias si

guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho desubas- 
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno avisará al con 
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
serv icio , sin que tenga éste derecho á indemnización.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Zaragoza v Teruel y  por los de
mas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los G o
bernadores de las mismas y Alcalde de Aleaniz, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 14 de Mayo próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
30.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, com o dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2.500 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del leinaíe, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con 
trato.

15. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la tirina un 
lem a, y  fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el dom icilio del proponeute 
y  su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición  anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción ; y el de la firma y dom icilio del proponente, el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zaragoza á Alcañiz y vice versa por el pre
cio  d e , . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conten i
das en el pliego aprobado por S. M »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate1, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación A la voz por espacio de media hora, 
poro solo entre l o s  autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, s* 
elevar;'i el contrato á escritura pública , siendo de cnen
ia del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Gorreos , una sim
ple y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedar.'; sujeto a la que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
i no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 

oíoigamiento de la escritura, ó impidiese que esta ton
ga efecto en el término que se le señalo.

22. Será de mienta del oouwatDfa conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Sera requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 27 de Abril de 1859.—El Director general de 
Gorreos . Juan de Lorenzana.

DIRECCION DE LA CAJA GENERA!. DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda pública 
en 19 de Agosto de 1835 á favor de D. Manuel Tallejo v 
Salazar, señalada con el núm. 822, importante 50.600 
reales nominales, se previene á la persona en cuvo po
der se halle la presente inmediatamente en esta Direc
ción , establecida en el edificio del Ministerio de Hacien
da, adonde ha pasado el depósito: en el concepto de que 
están tomadas todas las precauciones necesarias para 
que no se abone sino al legítimo dueño, quedando nula 
y sin ningún valor ni efecto desde esta fecha.

Madrid 3 de Maso de 1859.— El Director, José Gener

DIRECCION GENERAL
DEL C U ER PO  DE GU AR DIAS C I V I L E S  Y  DE LA GU AR DIA CI VI L  

V E T E R A N A .

Debiendo contratarse la construcción de los cafres de 
hierro, jergones, cabezales, fundas y sábanas que ne
cesite la Guardia c iv i l ,  se pone en conocimiento de to
das las personas que, reuniendo las garantías necesarias, 
quieran interesarse en la subasta que por espacio de 30 
(lias, contados desde esla fecha, se admitirán las pro
posiciones que se presenten en la Dirección general ca
lle de San Martin V, en la que se hallan rlc manifiesto los 
modelos y  pliegos de condiciones— El Brigadier . Secre
tario 5 Salvador Y a idos, — t

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas a 
esta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

« M e d i t e r r á n e o . ' - A r c h i p i é l a g o  d e  G r e c i a

Luz en la isla Andros.

Según anuncio del Ministerio do Marina del reino de 
Grecia , desde el 27 de Febrero del corriente año alum
bra la luz del taro conslruido en la isla de A n d r o s ,  v  
continuará alumbrando en lo sucesiva* desde la pueda A 
la salida del sol.

La luz es fija , de primer orden, variada con destellos 
cada 3', v visible en tiempo despejado próximamente á 
la distancia de 30 millas entre los 'rum bos del E. hasta 
el S . , pasando por el N. y el O.

La torre-faro está situada en el promontorio más N, 
d é la  mencionada isla, llamado Cabo Cabanas . ñ 216™ 
de elevación sobre el nivel del mar . 18 sobre el terreno 
v en

Latitud  37G..59'..!8" N.
Longitud. . 30 .,59 ..3! E.

M a r  A d r i á t i c o .— C o s t a  d e  C r o a c i a .

Luz de puerto rn Fiume.
En virtud d é lo  dispuesto por las Juntas de Comercio * 

y de Fomento del mencionado puerto . debe haberse en
cendido desde 1.° del presente mes una luz establecida en 
la punta exterior del muelle del m u ñ o  puerto de Fiume. 
que está en lo interior del eolio de Ouarnerolo.

La luz es fija , ro ja . elevada 8m ,5 sobre el nivel del 
m ar, visible en circunstancias favorables á la distancia 
de 4 á 5 millas, y situada en

L a t i tu d . . . .  45°,.18'..i 5" N.
Longitud.. . 20 ..37 ..46 E

G r a n  b e l t — C o s t a s  d e  D i n a m a r c a .

El Ministerio de Marina de aquel reino ha publicado 
los siguientes anuncios:

Faro de la Isla Kyhohn.

Esta luz Í1) , de guia para los buques que se dirigen 
al lazareto de la mencionada isla, cesará do alumbrar 
desde el í.° de Abril próximo por haberse suprimido el 
referido lazareto.

Faros de Lasoe y de S!<ar/ai.
Se ha retirado el flotante de Lasoe ( 2 j de su fon

deadero , y las señales para indicar que hay hielos en el 
Categaf se harán según costumbre desde la antigua tnr- 
re-faro de Skagen (3).

O c é a n o  p a c í f i c o  d e l  s u r ,

Luz E N  p u e r t o  N í c t i o l s o n v — E s t r e c h o  d e  C o o k  

Mueva Zelandia,
Por disposición del Gobierno colonial de la Nueva 

fíales del Sur, en 1.° de Enero de este año debe haber
se encendido la luz del íaro recientemente construido 
en punta P en carrow , entrada del expresado puerto.

La luz, de aparato dióptrico de segundo ord en . es 
giratoria y se eclipsa cada dos minutos, elevada 128m so
bre el nivel de pleamar, pudiéndose avistar- en tiempo 
ordinario á la distancia de 30 millas. Está situada en

Latitud.... 41°..22'.NO'' S.
Longitud. ! 8 i .. 3 ..3 i E,

Las siguientes demoras y distancias están tomadas 
desde el faro.

Punta Baring.. al  SE % S 3/{ millas.
Punta Sinclair al S. 73°..8' O. 61..
Cabo Campbell al . . . .  SOfóS 33 *

No se expresa en el anuncio la forma , altura v co 
lor del edificio.

Variación en 1 8 5 8 . , . . . .  i 5°.. 15' NE. »
Las demoras son magnéticas , y las longitudes se re

fieren al meridiano de San Fernando.
Madrid 26 de Marzo de 1859.— Francisco Chacón.

JENTA DE LA DEEDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree* 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, A la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones. 1

N ú m ero  
de salida

de  las ir- N o m b re s  de  los interesados
d i f idac io 

nes.

B A L E A R E S .

69313 D. Bartolomé Sureda y Servera.

BA R C E L O N A .

69314 Doña María Teresa Alvarez de Lara.
69315 Dona Antonia Al bina na.
69316 Doña Serafina Ansiada e Ldosia?
69317 D. Miguel Vel.
69318 D Mariano Bertrán.
69319 D. Pablo Borrell.

, 69320 D. Jaime Curnuna.

1; Véase A lu m b r a d o  m arít imo genera l  n n h l i w l o  por  Di
rección  en .Enero d e  1?50.

Cuaderno 5.°. página 302. faro 185.
\¿> Idem  . . . .  5 °. id .fi . . 305 ,  id . .  193.
fir I d e m . . . . 5.°, id . . . . 300. id , . -20u.

Número
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
q u i d a o i o  

nos.

693 21 1). Tomas Cruz Villegas.
6932 2 D. Ignacio Desvilar.
69323 D. Lucio Esteban de la R e g u e r a ,
6932í D. José Antonio Fobrer.
69325 Doña María Grao.
69326 D. Rafael Gine.
69327 D. J a i m e  Juando.
69328 D. Ramón Lapeire.
69329 Doña Antonia Molins.
69330 Doña Francisca Mestrcs.
6933! Doña A n t o n i a  Martina,
69332 Doña Alaria Pal i.
69333 Doña Rosa Puioh
6983\ i), J:nme Pujol.
69885 Doña Marta Engracia Planas y  Coroiuinas.
69336 Doña Marta Puig v salvador.
69337 Doña M i c a e l a  Pingo-a I,
69338 Doña M a g d a l e n a  Pereilada.
69889 Doña M a g d a l e n a  Parró y Plana.
693 40 Doña F r a n c i s c a  Pascual y Pujol.
693i I Doña Magdalena Planas
69342 D. Pedro Puig.
69343 Doña Teresa Rafols.
6934í Doña Paula Raspad y Mata.
69345 Doña María Rom a y Sorbel.
69346 D. José Seriñá.
693 17 Doña Alaría Socarráis.
69348 Doña María Salga.
69349 Doña María Santamaría vPuigm acía .
69350 Dott.a Gertrudis Sabafer. •
69351 Doña Rosa Soler.
69 542 D. Francisco SabaH.
69353 D. Ensebio TordelL
6935 t D. Mariano Waímm
6935.4 D. Seraíin Afila.

g k h o x a .

69356 D. Pedio raían,
T A R R A G O N A .

69357 Doña Francisca Alquero y Alontagut.
69358 D. Pedro Pnrlolomé.
69349 D. Tomas Marti.
69360 Doña Joaquina y Pilar Mena na.
(*9861 Doña Ala.na Papase!L
69362 Doña Micaela Plá,
69363 D. Miguel Sen-a.
69364 D, Pedio Yilagrana v María Saidá.

Aladrad 15 de Abril de 1859 — El Secretorio, Angel F. 
de” Heredia. -  = Y7° B ' fifi Director general, Presidente, 
Sanéis» *

ADAÜNISTR V ÍGN PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del estado de la provincia

DE TARRAGONA.

Debiendo verificarse por orden de la Dirección gene
ral del ramo, y bajo la correspondiente subasta, ura obra 
de alba ñ i leí í a en la casa núm. 14. calle de las Escriba
nías Viejas, procedente del Cabildo do la Sania Iglesia 
catedral de 'Tarragona, con sujeción al presupuesto y 
pliego de condiciones formados al efecto, que estarán de 
manifiesto en la Administración principal v acto de la 
subasta, la que tendrá lugar el dia 20 de Mavo próximo, 
á las doce horas de mi mañana, en los estrados del Go
bierno civil de la provincia, ante el Sr. Gobernador, Ad
ministrador principal del ramo \ Escribano del Juzgado 
de Hacienda.

La persona o perdonas que deseen interesarse en la 
expresada obra deberán hacer su preposición en pliego 
firmado v cerrado . acompañando a el carta de pago que 
acredite fi . Ior entregado en la Caja de Depósitos de Te
sorería el importe del 10 por 100 de los 614 rs. en que 
esta, presupuestada la obra, cuvo pliego cerrado se pre
sentará con media hora de anticipación á la subasta al 
Escribano do Hacienda que ha de actuar en ella

Abie;ta la licitación , si* verificará también la de los 
plií’gos que se hubiesen prosouPuL*. v adjudicada aque
lla a la c o r o n a  que mejor proposición hubiese hecho, 
se devolverán a las de:ñas !a> cartas de pago del deposito 
para que puedan retirarlo, reuniéndose la del rematan
te , que no se le devolverá hasta desunes que sea reco
nocida la oi.ua por ei Arquitecto ó Arquitectos que se 
nombren al efecto, los que certificarh\ si son ó fiio de 
ilegal construcción, según las reglas del arte.

Si se presentasen en el acto de la subasta dos ó más 
pliegos que contengan, igual proposición v ventaja, se 
concederá á aquellos media hora de tiempo'para que for
men otra, quedando despu.es corvad») e! *aefo á favo:' fiel 
que más ventajosa la pro.mníe,

En igual dia y orn a, bajo los m¡smo.s conceptos . so 
cAlebrara oíia subasta do las obras ó reparos do pura 
con.>ej \ acmn en la ca-a llamad;» f !■■•<{ del flectA . en la vi
lla de \ahs. procedente de las monjas Carmelitas de di
cha villa. eu\o importe asciende • 741 rs.

Tarragona 30 de Abr.d de j 8.49.--In ocenc iode l  Rivero.
1851

a /■> /}r¡i¡¡;)x/<• ¡i>fies.

Id que suscribe. \ ecim > d e . . . .  , en (erado del presu
puesto de la ole a que ha de fia» erm en la casa de tal.........
procedente d e . . . . . .  y de¡ phego de condiciones para
ellas . se compromete á hacerlas por la cantidad >p\ . . 
(en jeteas i cales vel6*o.

i Fecha v firma';.

5 GAL OBSF.RVATOkíO DE NAÍfiUb.
. Y» joncs AíKTUOROí.om- A- DEL DIA 3 CU MAVO

oí-: *959.

I RwW-rn,  !To-.n. d | !
i rt'-iU.-i.Ei(! i t •: •. ¡ O:¡ j O:, -,-.- j ; • (i...

BOU \T ■ | ; (T:' !¡ ;¡: 8 j p' »• Mi.- ; fí>nr- I NO Y u ' |  ! v | » o- f o

6 m i 6*99,70 i F\6 5° s o , s. O . , Cubierto.
9 m .! 7 0 0 . 1 2  | 8 '\t i DF.3 10,  S. O . .  . Idem.

* 1 . . .  j 699 56 1 935 i 1 1 °,9 jf). S. O. .. Cási LI 3
3 t fi 698.8 í ! i O0/ :  i 1358 K). S. O . . . Nubes.
6 L .J  698.56 1 977 ! 1272 db N O .. . ídem.
9 n . f i  699 92 I 7 77 I 9°,6 IX.  N. E. . Cási  c u b

! i í .

Tempera!  m a ¡ i
xi :ua del  d i o  fi ! 3  5 í ’ 1657  ;

Te mp e r a t u r a  m ' ! !
x i m a  ;fi , o !  fi Ur.T ! E C O  ¡

T e m p e i  a ' n r a  m t -- ¡  j ¡
n l m a  de i  d i a . , . j 2 f i9  j 8 5 7  !

E v a p o r a c i ó n  en las  fi.-;. 2.9 m ü m . o h  o., .
L l a m a  e n  las  24 ho r as .  . 0 ,3  m i l i m e í ros.

OB>EKVATUím> DE 71 AHINA DE SAN FERNANDO.
RFSPA.IUO TELEGRAFICO

Observ'tcum meteoro!ógie,a del dia 3 do Mayo de 1859,

; V 4 ' j '

| • fi I I ...
7 d> in ;m; 769.9 ! ¡4.9 ; N. O, ¡Cási cubierto.

DBSF:í‘,-yi -fi-DO FERIAL DE LAfi iS.
LÍNEA < ULEGí: MUCAS !)F. r'R ANUIA,

Estado atvn>.-¡r • < :> panno: de Europa y 8 frita
<7 28 1 * -hrd Lo :uelc de ¡a niañatPf

m. ..Mi-nj iMr » (M- j n TAC;
! OC AL ! l»AiU<;s o  ■! i.fiár 5s-m(ih > - 1 » - - ‘ o

’ :!:■'» frvir. I rloc I

i m n q n m  q u e  i 75 2,9 ¡ 8o,7 jN, E , . . ' C u b m  to.
París  750.0 | 1676 jS. E. . ' ¡Nubes .
Bayo u; ’ 758 8 | 1572 , Oes i o . : Cubierto.

. ' 758.3-1 ir .0 j S u r . .  , ¡Nubes.
Ma.L id. ; 755,9 | Í0fi2. j S .  O. fildem,
Sa i Perinnd'» ! 7 6 ' 2  : 1 479.;Oeste. . ÍCási cubierto,
o o r n e o  . : 758.6 j *gf io.  |F. N. F . j Nub e s .
V i e n a  ..  . . . .  ; 758d . ¡ 7fi8 . ¡ÍNío.. . ' Cub i er t o .
Tu; m . . . ‘ 'O r í  . ¡ i 7 , 0 .  jOe r D  . ' A l g u n a  n u b e .

Emboa..................... ; 7628’ . I IC.O .jOA O.'Cub Tempe.sL
B o m a  . . . . . .  . . . ' ; »
Fio: enría ..................... ; . . ¡ ■ i , , i
S a o  U r n a  s h u r g o  , 7 6 7 O  j -*7i ¡ X<ale. . N u b e s

( 'm i  t a n ! i n o p i a  . 0  . • ¡ . . ¡ j
Sí "'Loimo , ; 766,0. j Í72 . |N. X.F. Cubierto

...................  ; ¡ j . j

a i A3 A L DI A - CO ii R FG LA h ■; N T G  DE MADRID.
De los parte remitidos cu este dia p o r  la Inicio, n 

de A r b i t r i o s  muiueapairs, la. de l  m e r c a d o  de g r a 

nos y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta '
lo siguiente;

EN T R AD O  COR LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA DE H O Y

1.939 fanegas de trigo.
5.776 arrobas de harina de id.
2.600 libras de pan cocido.
5.682 arrobas de carbón.

83 vacas, (fue com ponen 37.630 libras de peso.
271 carneros, que hacen 6.409 libras de peso.
PRECIOS n u  AR T ÍC U L O S AL MAYOR Y POR MENOR  

EN  E L  DIA DE HOY.

r  fi fie de vaca , de 50 á 52 rs. arroba, y  de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 22 á 23 cuartos libra,
Idem de ternera, de 68 4 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra 
Idem de cordero, á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de lo s  á 120 rs. arioba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 6i rs, a rioba , v de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 33 rs. erroba v de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 A 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lente-.is, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libia.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, lie 55 A 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Va tal a:-,, ue b y% a 7 j/¿ i>.. arroba , v de 2 */% á 3 $4 cuar- 

ios libra.

PR EC IO S DE GRANOS E N  EL ME RCADO DE H O Y .

Cebada, de 38 % á 42 rs. fanega.
Alga*roba, á 60 rs. id.

Trigo vendido.

113 fanega" á . . 6 i V? rs. $5 fanegas á . 61 rs.
.fi^y •.................. 6,j 5 0 .. . f i . . . . .  56 %
°~ ° ........ .............  55 33 .....................  60

^ 64 30 .............  60
12. • • • • • . . 61 Yi 3 0 .............  61
5 6 . . . . . . . . . . .  65 6 0 . ........... 62
50.. . 66 4 0 ................   . 61
50-.......  .......  60 173........... . 67

 ......... 62 7 4 ............. 62
fiy • ‘ 5 0 ....................   60

 - 02 4 5 ......................  64
36 (hem poz,. . 57 V 3 8 . . . . . .  . . .  58

 —  59 % 40 . .  . . . . . . .  63 Vi
W  .........  63 Yi 3 4 ............. 58
30........... .. 65 30 .............  65 *Á
50................. . . 64 7 0 . . . . . ........... 65
2 5 ... . . . . .  62 4 0 ......................  65
3 6 . . . . . . . . .  . 65 40. . . . . . . .  . 62
80........ .. 66 Y¿ -----------------------  '*

Total. 2.440 fanegas.
Quedan por vender 3.652.

Precio m á x i m o . . . . . .  67
Idem mínimo. . . . . . .  55
Idem m e d io .. . . . . . . .  60,49

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Mayo de 1859. =E 1 Alcalde-Corregidor

Duque de Sesía ‘ *

BQX.S& DE M A D R ID .

Cotización del 3 de Mayo de 1859 á las fres d-, la tarde.
f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidad»), publicado, .38; á 
plazo, 33 á fin del cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado , 28-70, 60; 
75 y 70; á plazo, 29 á fin cor, ó á v o l . ; 28-80 á 15 pró
ximo vol.

Deuda del personal, publicado, 9.
Acciones de la Aurora de España, no publicado, 70 p.

CAMBIOS.

Lóudres á 90 dias fecha , 50-40,
París i 8 (lias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete .. . .  1/4 „ . Lugo  1/2
Alicante. . , .  .1/8 d. . ,  Málaga  1/4 p.
Almería. . .  1/2 . .  Murcia  1/2 p.
Avila   . .  Orense. . . .  7 /8  p,
Badajoz.. . . .  1/2 . .  O v i e d o . . . . .  \f% p.
Barcelona,, .  par p. . .  Patencia.. . . 1/2 d.
B i lb a o . . , ....  1/2 P- Pamplona . . par,
Burgos . : , par d. . , Pontevedra . 7 /8  p.
Gañeres . , , . .  , . 1/8 Salamanca, 1 '2 p,
Ladr/. . . , . i  1/ 8p.  .. I San Sebas-
CoMoWon . ,j . . , 1  t-ian . . . .  . .  3/4
í áudad-fieal.j . .  . .  ' 'Santander..  1/8 p,
Córdoba . . C\ i -4 d.¡ . j| Santiago . 3/4 p!
Corona,. . . . \ 1 /i j . . jlSesmvia . . par p.
Cu e n e  . i , ,  | . .  jj Sevilla. . . .  1/4
Gerona . \ . i i¡ Soria   3/4 p.
Granada ■ - j  1/4 p.j . |i Tarramma. . 1/4
Guadalajara.j par. j jj Teruel . . .
Huélva..........¡ . .  ¡ . .  jj Toledo . , 3 / 4
Huesca. • • • jf - j| Valencia. . par d.
•bien.. . .  , j 3/8 p.j li Valladolid. . 1/4
Lemi. .( . ¡- 1,2 jj Vitoria ...............  1/2 d.
Le. ida.. . .  ¡ . . ij Zamora. . . .  3/4 p.
Logroño. . . .  3/8 d , j Zaragoza, . s 1/2 d.

BOLSA DR PA RIS,

Mayo 3 de 1859.
F udos franceses.. \ Por >0 0 . . . . ,  . . .  60,60.

( 4 Vi por 100....... 87,75.
í 3 por 100 in ter io r . . . .  36 V.

Ftp.moles. .     i 3 por 100 exter ior . . . . 40. ~
( 3 por 100 diferido_ 27.

Consolidado?,.. . .  . . .  ............... ............... . 9 0 ^  á 3/8.

Nota El 4 V francés .se halla pendiente de rectifica
ción con Palas, aunque está conforme con el valor re
cibido de Burdeos,

G c G i L E X C l A S  , ! i i í ) i C ! A l A S

La * 11 i i ■ ue p ro v id e n c ia  del Sr. D. Julián Martínez  Y a n -  
-ii huv:  togado de  pr imera  instancia del  d istri to  del  P ra d o  d e  

esta ría, i i /u e u d  ida po¡ '  el Escr ibano  D. Francisco  Morci l lo  y 
L eón ,  se cita a D. José B o i teb -g ,  D. Brau lio  T o r r e s , D. Gaspar 
de! .Huevo. í). Y icen le  Gen :cñ o  D. Evaristo  J i in en ez ; D. E m e -  
lerio  de  Pahl*», i). Virante  Figuoroa,  D. Gabr iel R o d r íg u e z  y  Don 
Dum ingc  P a rd o ,  [>ara q u e  en el término de  o ch o  d ias ,  contados  
desde  el en que  se pub .ique  este anuncio  en la Gaceta o f i c ia l , se 
presenten  en l,t Escribanía  del ac tuar io  á satisfacer los d iv id e n -  
d e  (fue adeudan c om o  accionistas d e  la so c ied a d  minera La Ca
r id a d  c r i s t ia n a ,  importan tes los del p n m e r o  180 r s . , los del s e -  
gund  » 305 , ios del t e r cero  9 á0 .  I»js dei cuarto  6 0 ,  los del q u in 
to 0 0 , les del s(4xto 310 , los del sétimo 470 , los del oc tavo  150 y  
los del ultimo 5-2e : aperc ib id os  que  de  no  veri fi car lo  les parará 
el perjuic io  q u e  baya luga! ’ , con lóem e  al reg lam ento  soc ia l;  y se 
les advierte  que  di cha Escribanía  está en la Costanilla d e  San 
J n /F » . ntim. 1 . eiru to bajo.

M adr id  28  de  Afir;!  de  1 85 9 .— Francisco  M orci l io  y León .  1864

A virtud de  p ro v id e n c ia  dictada por  el Sr. Juez  de  pr im era  
¡nsfancia de l distrito dei Mar de  la c iu dad  d e  Y'alencia , y  de  e x 
imí t<> e x p e d i d o  a! de  la U niv ers idad  d e  esta c o r l e ,  se sacan a 
publica m ba.da por  término de  20 dias las fincas urbanas  y  rú s 
ticas «pío . con  el a p re c ie  ó  tasación dada á las m ism a s ,  se des 
lindan en  ia f i rm a  -¡guiente ;

Fincas urbanas.
Un parad or  d en om in a d o  del ' t i g r e ,  si tuado en la villa de  T a -

Iave* a V callo que ,0  d ir ige  al Prad o  , con l inderos conoc id os ,  ei i- 
g . o o  .nbíO  ̂ -hit p ;c -  ouad ra d iu  de  t e r ren o ,  v a l u a d o , con  su? 
f " Ji 1 nrcier.i- '  »!-vn - •. según -u d a s e ,  en 73.280 rs. en
v “ fd i.

I;na casa en el j ; ;g m  de Montea 1 ag»*n, erigj'da s..bre 3,469 pies
- t ic ie . q u e  c»;n sus fábricas y dem ás  se va loró  en venta 

en  7 3 )6 6  r?.

Una casa,  sita en S in  Martin d e  Pusa y su calle Real, que  
b.qa d e  la iglen ¡ á f» por ta les ,  la cual habita José María  Fer
nandez  G i r o :  ha s ido tasada en venta en 6.300 rs.

Otre c - a  '-i(nada en N avalmora l  d e  Pusa y  su calle de  la
Iy ,!" :i;5 • 960  salí' para el p ueb lo  de  San Martin, la cual habita
L-hx  Riiiiunv . ta--.id,t en venta en 6.993 rs

i

í Fincas rústicas.
Un o l i v a r , sito en d o n d e  l laman el V a l l e j o , q u e  consta d e  20 

o i i v a s i término de  Navalmoral, ju s t ip rec iad o  en venta en la c a n 
tidad  d e  2.160 rs.

Otro l lamado los Leñ os ,  en d i ch o  t é r m i n o ,  tasado,  c o n  11 oli
vas ,  en  830 rs.

Otro  l lamado el Tocona l  de  T o r r e s ,  en el c itado  t é r m i n o  y  si”  
tio d e  R eb iento  Troje*- o*n 44 o l i v a ? . tasad» en 9 750 rs.

Otro l lamado Juan B e r n a rd o ,  en el m ism o sitio y t érmino 
con 221 o l iv a s ,  tasado en 28.110 rs.

Otro l lam ado  de  N o r i a , en el p rec itad o  término  , con  76 oli

vas,  tasado en 7.900 r?.
Otro llamad»» L  Mata del L o b o ,  término de  San M art in  de  

Pusa, q u e  consta do  55 ol ivas : le tasan en  venta  en 11.400 rs.
O tro  l lamado V a ld e la v a r ,  en d icho  término ,  con cuatro  oli 

vas; le .justiprecien 011 en  600 ¡ s.
Otro ol ivar denominad») San Sebastian,  en di «dio término,  con  

31 p iés ,  tasado en  3.650 rs.
O tro  llamado Va lle P o n e e . en d icho  té rm in o ,  con 79 olivas^ 

en 7.300 rs.
Otro llamado los L l a n o s , en el c itado término con  35 piés: le 

tasaron en  venta en la suma d e  1 1.400 rs.
Una tierra en  el mismo término  de  San M art in ,  d e  caber  17 

fanegas de  á 500 estadales, en la Mota del L o b o ,  á 100 rs. fane
ga,  tasada en venta en 1.700 rs.

Otro peda zo  d e  t ie rra ,  en el m e n c io n a d o  t é r m in o ,  d e  cuatro 
y  m edia  fan egas ,  á 100 rs. cada u n a ,  tasada en 450 rs.

Otro á las H oyas  del  C a ño ,  d e  12 fanegas ,  en  el c itado  té r 
m in o  , á 160 rs. cada  una . I.920 rs

Y  una Frontera . de  dos  fanegas ,  en el m ism o término  y sitio 
d e  V a ld e la v a r ,  tasadas en 300 rs. cada u n a ,  y  toda  en  600 rs.

Para el remate  s imultáneo  d e  d ichos  bienes ,  q u e  se ha de  c e 
l ebrar  en la c iu d a d  d e  T o l e d o .  T a 'a v e ra  d e  la R e in a ,  N a v a h e r -  
mosa y  en esta capital ante d i ch o  Sr. Juez d e  p r im era  instancia 
del distrito de  la U niv ers idad  de  la misma y  su sala de  audiencia,  
sita en  el piso ba jo  d e  la del territorio, está señalado el martes  31 
del corriente  m e s .  y  hora de  las doce  d e  su m a ñ a n a ;  a d v i r t ié n -  
dose  q u e  n o  se hará baja  n inguna  del valor  d a d o  a los repet idos 
b ienes ,  y  que  el c o m p r a d o r  habrá  de  respetar  hasta su te rm in a 
ción los contrat»).? pend ientes  sobre  a rr ien do  y  aprovech am ien to  
d e  los frutos de  aquellos.

M a d r id  3 d e  M ayo  de  1859. - -S ancha ,  1862

CORTES.
SENADO

P R ES ID EN C IA D EL  EX CM O*  SR. M A R Q U E S  D E L  D U E R O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Mayo 
de 1859.

Se abrió á las dos y  veinticinco minutos , y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada.

El Señado quedó enterado de que los Sres. Duque 
de Bailen, Conde de Altamira y Conde de Balazote par- 
cipaban su marcha á Aranjuez.

Igualmente lo quedó de que los Sres. Marqués de 
Castellanos y D. Antonio Diez de Rivera ingresaban res
pectivamente en las secciones 3.a y 4.a

Quedólo asimismo de que el Sr. D. Mauricio Carlos 
de Onís excusaba su falta á las sesiones por hallarse 
enfermo.

Quedó publicada com o ley , y se acordó que se ar
chivara, la relativa al llamamiento de 25.000 hombres 
para el reemplazo del ejército.

Pasó á la comisión de Presupuestos el que, relativa
mente á los ingresos del Estado para el presente año, 
remitía el Congreso de Sres. Diputados.

Se acordó repartir A l o s  Sres. Senadores 200 ejem
plares del folleto publicado por el Sr. D. Juan Güell v 
Ferrer con el título de Cereales. v otros 200 de la expo
sición de la junta de fábricas de Cataluña , dirigida á 
las C ortes, impugnando la de la junta de Comercio de 
Cádiz, sobre la libre importación de dicho artículo, ex
posición que remitía D. Genaro M orquecho y  Palma.

Ocupando el Sr. Perez la tribuna, leyó el dietámen 
relativo al presupuesto de gastos.

Ocupando igualmente la tribuna el Si*. Zúñmn.  leyó 
el dietámen relativo al proyecto de lev sobre rehabilitar 
la pensión de 20.000 rs. al Marques de Velasen.

El Sr. PRESIDENTE: Estos dictámenes se im prim i
rán y repartirán, y  se señalará dia para su discusión.

No habiendo más asuntos de que tratar, se avisará á 
dom icilio para la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,

PR E S ID E N C IA  D E L  SR. L A F U E N T E , V I C E P R E S I D E N T E .

Extracto oficial de ¡a sesión celebrada el dia 3 de Mayo 
de 1859.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la an~ 
erior, y fué aprobada.

Se dio cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión del sábado.

Se anunció que se im primiría y repartiría el dicta
men de la com isión sobre Fus obras de la Puerta del Sol.

Quedó publicada com o lev la relativa al llamamiento 
de 25.000 hombres al servicio de las armas.

Se recibieron con aprecio 50 ejemplares de un opús
culo  ̂ escrito por el Sr. Marques del P rad o , sobre la 
cuestión de la guerra de Italia.

¡Se anunció que el Sr. Gómez no podia asistir á las 
sesiones por hallarse enfermo.

Se procedió al sorteo de Las secciones, según regla
mento.

El Sr. CALCIO ASENSXO: Desearía saber si la mesa 
piensa que se discuta una acta que ha estado en la co 
misión desde que se constituyóla  auxiliar de Actas: ha
blo de la de uno de los distritos de Barcelona, que por 
este retraso no tiene aqir representante.

El Sr. PRESIDENTE: Ese dietámen se discutirá 
cuando terminen los debates pendientes.

O RD EN D E L  DI A.

Ferro-carril de Albacete á Cartagena.

Continuando la discusión de este provecto , dijo
El Sr. p a z  He visto defraudadas mis esperanzas con 

la contestación del Sr. Vizconde de llias respecto de las 
explicaciones y datos que alegó S. S.: 110 me convencie
ron ciertamente. Voy á limitarme , sin em bargo, á rec
tificar, porque no me es dado otra cosa.

S. S. dijo que yo desconocía la importancia de esta 
vía, y hasta la del puerto de Cartagena. Nádie abriga con 
vicción más íntima de esa importancia que yo: me he 
opuesto al proyecto del Gobierno, poiqu e he creído que 
no era ese el camino para que llegara á ejecutarse cuan
to ántes tan importante obra.

Dijo S. S. que la com isión parlamentaria de 1850 ha
bía considerado interesante que el ferro-carril dei Me
diterráneo terminara en Cartagena. A las razones que 
aquella com isión tuvo, se opusieron otras, y el Gobier
no fijó la Venta de la Encina com o punto de empalm e, 
y  á este principio se han sujetado las concesiones poste- 
llores.

S. S . , con tando, no solo los pueblos del trayecto, si
no los de la zona del ferro -carril, supuso que se trataba 
de un país de 50 á 60.000 habitantes. La verdad es, que 
desde la Venta de la Encina a Cieza hay doble número 
de habitantes y de riqueza que desde Albacete á Cieza. 
Y si S. S. extiende su zona , yo podré extender la mía v  
me dará el mismo resultado. * '

También alegó el Sr. Vizconde de Rias, en apoyo de 
su opinión, el dictamen de la Junta de Caminos. La Jun
ta lo que ha hecho es decir que es posible hacer el fer
ro-carril de Albacete á Cieza, y en efecto, es posible: pe
ro no ha dicho que sea más conveniente.

Respecto del coste de la línea, puedo decir que el pro
yecto del Gobierno es más costoso que el que yo sos
tengo. Dice S. S . : «El m ovim iento del ferro-carril por la 
Venta de la Encina viene á representar la pérdida de 4 
millones.)) Yo diré que los intereses de los 70 millones 
que es preciso gastar de más en el proyecto del Gobier
no exceden á esa pérdida de 4 millones. Otra pérdida 
es la del capital que con ese pequeño rodeo puede ahor
rarse; y sobre todo, ¿ q u é  pérdida no será para los que 
desde la parte de Levante se dirijan á Andalucía, tenien
do que ir por Albacete rodeando 134 kilóm etros? Creo 
que cuando median estos datos no puede sostenerse el 
pensamiento del Gobierno.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Dijo el Sr. Paz que el 
Ierro-carril de Cartagena no es de primer orden. En Ju
lio de 1855 está declarado asi por las Constituyentes á 
petición mia, y está com prendido ademas en la regla ge
neral fijada por esas Cortes, pues se trata d ep on er en 
com unicación á Madrid con el primer puerto del Medi
terráneo. Ese ferro-carril, que habría sido el primero 
que se hubiera construido si no se hubieran disuelto tan 
de prisa las Córtes de 1852, es tan im portante, cuanto 
que atraviesa un país donde tenemos tan activa é in
dustriosa población, un puerto tan magnífico, industria 
tan extensa, y donde puede el com ercio tener las mayo
res facilidades. Cartagena está equidistante de los puer
tos de Barcelona y Cádiz; de modo, que es importante 
para el Norte del Mediterráneo, más aún para el Sur, 
y cual ninguno para el com ercio de Levante, com ercio



qhe parece llamado ,t extenderse ai A 1 , 1 y ,¡ la (Uveanía 
como en Im t ie m p o  ¿ulteriores al gran Vasco de (jama

Ahora bien: s-eado tan'iriqiorlanfe e>fe ferro-carril,  
¿cu á l  e> el mejor trazado? Ei m/is ( o rf o ; por eso lo hn 
propuesto r*l iiobiorno de ac uerdo eon la Junta consul
tiva M em as ,  ese tra/ado va a la raya de los rios Mun
do y Segura ; pasa por bis riquísimas'minas de azufre de 
Hellín articulo que podra ponerse en Cartagena á pre
cios tan cómodo^ que compitan con el .azufre de Sicilia: 
pasa también por cerca de la sien-a de Aleara/ a corta 
distancia de las riqui.Gntas minas de zinc, y pasa por los 
estribos de la sierra de Segura, circunstancia muy ini- 
por Frute para la conducción de maderas.

En cambio de estas ventajas, ¿cuál  es la que ofrece 
el trazado por la Venta de la Encina*7 Ahorrarnos 42 ki
lómetros de construcción, á que corresponden 12.600.00u 
reales de subvención. En cuanto al cálculo de 70 millo
nes <pie ha hecho el Sr. Paz. ¿de dónde lo infiere^.('lúa- 
renta y dos kilómetros ¡i 000.000 rs. solo importan
37.800.000 rs. El ahorro para el Estado es el expresado 
de 12.600.000 r s . . economía que no puede hacerse sin 
lastimar cunsiderablenumle los intereses públicos.

Toda la cuestión consiste en el trazado de Albacete á 
Cieza. El Gobierno quiere que sea u uecto :  vendo direc
tamente hay 134 kilómetros', wndo por la Venía de la 
Encina hay ó ó kilome'ros m ás ,  si bien se aprovechan 97 
kilómetros de la vio ya construida. Ahora bien ; esos .Ti 
kilómetros de más serán en perjuicio do los trasportes 
del publico .y del Gobierno, y los últimos pueden llegar 
á ser muy considerables, pues Cartagena , a pocas le
guas del Africa, y en el mismo meridiano de Oían, está 
llamada á hacer un papel muy importante, y por eso es 
Ja primera que el Gobie.no traía de fortificar. Súmense, 
pues, los gastos que ocasionara ese aumento Ge 77 kilo-  
metros. En el forro-carril  de Alicaído el año pasado cada 
kilómetro ha producido 87.000 r s . ; y suponiendo que el 
tráfico sea igu al , que seria mucho mayor que el recar
go de porte, alimentaria 4.785.000 rs. ¿Y los portes del 
Gobierno , y los de las maderas, y los de los azufres? Se 
aventura muy poco en decir que el aumento de subven
ción se sacaria en dos años.

Todos los ferro-carriles van en linea recta , y cuando  
de ella se apartan es para tocar en grandes centros de 
producción. Aquí la gran producción está en la huerta 
de Murcia, y los má> importantes intereses en Cartage
na. 7 ¿se ha de sacrificar el Ínteres del comercio porque 
pase la línea por un desierto en que no hay más pobla
ción de consideración que Yecla ?

Cuando en 1850 acordaron las Cortes que el ferro
carril  del Mediterráneo terminara en Cartagena, se dijo 
con razón, que si en otra parte terminase nos expon
dríamos á la censura de propios y extraños. Y si ahora  
hiciésemos nosotros un ferro -carril  á ese puerto , y por 
darle un rodeo innecesario lo inutilizásemos para el co
mercio marítimo, ¿q u é  diria de nosotros la posteridad? 
El Gobierno se opone á la enmienda, y ruega al Con
greso que no la tome en consideración."

El Sr. Vizconde de R IA S: La Junta consultiva de Ca
minos, en el informe que tengo en la m ano, después de 
demostrar las contradicciones que existen entre las ex
posiciones y los estudios gráficos de los autores del tra
zado que S. S. defiende, dice: «entre las dos líneas, debe 
ser preferida la de Albacete á Cieza.»

Por los autores de este trazado se han cometido tam
bién errores geográficos. Si se aprecia la zona de 30 ki
lóm etros, que es la señalada por el Gobierno para las 
subvenciones, la riqueza de la que recorre el ferro-car
ril de Albacete á Cieza es superior infinitamente al tra
zado por la Venta de la Encina. El comercio de Murcia 
con Levante se verificará siempre por los trasportes ma
rítimos con una baratura con la cual nunca podria Com
petir la línea que defiende el Sr. Paz.

El Sr. P E R E Z  DE EOS COBOS*. El Sr. Paz dijo el 
otro dia que la Diputación de Albacete se oponia al pro
yecto del Gobierno. Debo decir á S. S. que no tengo no
ticia de que la Diputación haya hecho ninguna eestiori 
oficial en ese sentido. La Diputación de Albacete' no ha 
hecho más que preguntar si podria haber algún medio 
para que la subvención fuera lo más corta posible. No 
es verosímil que se opusiera al trazado presentado por 
el Gobierno y que traerá grandes beneficios á la pro
vincia.

El Sr. PA Z  El Sr. Ministro de Fomento y el Sr. Viz
conde de Hias suponen que v<> he negado que el ferro
carril de Madrid á f.ai íagena fuera de primor orden. Es
to no es exacto lo que y<> he negado o* que fuera dt 
primer orden el trecho de A i brícete a f.iez.». Larfngena 
*e] á siempre puerto imporfnnle. y su iinea de primer 
orden pero aquí se trata de m ha de ir la linea por Al
lí acete o por A Imansa.

El Sr. \ í/conde de RZAS Ni so trata de un ferro
carril  de Albacete a f.ie/a, sino de una ¡mea hasta Car
tagena.

Fl Sr. FA Z  No lo ignoro:, pero digo que se trata dt 
A liemos de utilizar la linea hasta Almansa o no.

Confiesa el Sr. Ministro que entre uno y otro traza
do hay la dderencia de 42 kilómetros. Pues bien , cues 
ta un millón cada kilómetro y no se puedo rebajar un 
real de esa subvención. Pero, ¿ \ la diferencia del costede!  
resto de Jos kilómetros, pues desde Almansa el coste e.-, 
facilísimo y desde Albacete es muy difícilv Esa diferen
cia os nada menos que* de 28 á 30 millones,

7o no niego la importancia de la comarca (pie riega 
el rio Segura; pero podra ser servida por un ferro-car
ril con motor desangre.

Yo no he sido eco más que de las inspirar,ones de 
un conciencia. He estudiado ese negocio, y porque lo he 
considerad<) útil al país por eso fie venido á exponerlo 
aqi.u. íengo mucha confianza en la honradez y buenos 
deseos del Sr. Ministro de Fomento: pero S. S, se puede 
equivocar, y por lo mismo debemos someter aquí nues- 
L observaciones los que opinamos en alguna cuestión 
de diferente modo.

El Sr. Ministro de FO H fEff*ro: Este proyecto está 
formado desde 1852,  y aprobado desde 1856 , siendo Mi
nistro el Sr. Luxán. Lo que llama provecto el Si Paz 
no es mas que anteproyecto. S. S. lia querido poner en 
contradicción los intereses di' la huerta de Orihuela con 
los de Murcia. S. S. esta en un error.  Si el punto más 
próximo de Orihuela al ferro-carril  es la misma Murcia. 
¿ á que viene esa contradicción de intereses? Los frutos 
procedentes de Orihuela tendrían que andar por el t ra 
zado de S. S. 55 kilómetros más; y con el trazado directo 
los tienes tendrán que vencer menos dificultades.

El Sr. p a z : No he puesteen contraposición los inte
reses de unos pueblos con otros. \o lo que deseaba era, 
que el proyecto de Almansa á Cieza sirviera de media
dor entre el que propone el Gobierno y el que ha de ve
nir después.

Consultado el Congrego, no se toum en consideración  
la enmienda.

Se leyó y anuncio que se imprimiría y repartiría  
el dictamen cíe la comisión sobre la autorización al Go
bierno para aumentar la fuerza del ejército.

Continuando la discusión, se aprobaron los artículos  
17, 27 y 37 del dictamen.

Se leyó el 4.°, que decía así:
«Para el abono de la subvención se dividirá la línea 

en el número de trozos que parezca conveniente; y la 
cantidad que á cada uno corresponde se abonará en "tres 
partes iguales: la primera, terminada la explanación; la 
segunda , después de sentada la vía, y la te r c e r a , al en
tregarse al tráfico.»

Se leyó la siguiente enm ienda:
«La explanación y obras de fabrica se harán para 

una sola via con los apartaderos que el Gobierno juz
gue oportunos; pero la empresa queda obligada á am 
pliar unas y otros , y á establecer la segunda via tan 
pronto como el ingreso tolal kilométrico ascienda á
240.000 r s . , ó án tes ,  si la superioridad lo estima nece
sario. En estos dos casos se atenderá para las dimensio
nes y forma de las obras y perfiles trasversales de la ex
planación á los que están aprobados por el Gobierno.»

El Sr. SAG A STA : Pensaba hacer algunas observa
ciones generales sobre ferro-carriles; pero viendo pre
ocupado el ánimo de los Sres. Diputados con sucesos muy  
graves, resumiré solo el contenido de la enmienda. El 
pensamiento es cjue la empresa no haga ahora lo supér-  
fluo. Yo digo: háganse las obras de fábrica para una so
la via ; y cuando sean necesarias dos v ia s , se harán pa
ra  ia segunda. ¿Cuándo habrá necesidad de establecer 
dos vias, particularmente para un fe r r o - c a r r i l , que es 
el 57  ó 67 que va ai Mediterráneo?

Lo ménos en 50 años no ha de ser necesario el es
tablecimiento de esa sagunda via. La ley de concesión 
del ferro-carril  de Albacete no exige el establecimiento 
de tantas vias como serian necesarias si esos f e r ro -c a r 
riles que van al Mediterráneo tuviesen dos. Dentro de 
50 anos un millón al interés compuesto llegaría á ser 
once: pues bien, por mucho que cueste entónces hacer 
las obras de fá b rica , no ha de costar esos Ti millones. 
¿ Quién sabe si dentro de 50 años los caminos de hier
ro habrán sido sustituidos por otro medio de loco
m oción 7

Por lo d e m a s , Aun cuando aquí se tratase de una 
empresa determinada, no se la exime de ese sacrificio: 
lo que se hace es aplazarlo.

Así, pues,  creo que el Congreso no tendrá inconve
niente en admitir esta enmienda

El Sr. E2.D U A YB N : Conforme la comisión con las 
doctrinas del Sr. Sagasta, no tiene inconveniente, de 
acuerdo con el Gobierno, en admitir la enmienda.

Se leyó la siguiente adición :
«Después del párrafo segundo de la primera condi

ción , se añadirán las siguientes palabras: «Si eq la sec
ción de Murcia a Cartagena se adoptase, con aprobación 
del Gobierno, oído el dictámen do la Junta co^sultiv*

y ei Cuiíncjo de Estado en pleno, un trazado directo  per* 
¡brando la sierra de Carrascoy por medio de un gran  
tonel, la subvención total sera la misma, aunque abre
vie la distancien algunos kilómetros..-

El Sr. GONZALEZ B H A B O : Al dirigirse el trazado 
al centro de la Península tropieza con una sierra llamada 
de C arrascoy, que ofrece grandes dificultades para ser 
peí focada ; y por tanto, se ha dado un rodeo que evita los 
grandes gastos de perforación. Esa sierra o s 'm u y  pro
ductiva en minerales; v teniendo en consideración los 
intereses que allí se desenvuelven, propongo esa adición 
para que , si el Gobierno aceptase el proyecto de per
forar la s ie n a ,  se tuviese esto en cuenta para no d is 
minuir la subvención por los pocos kilómetros que se 
ahorran.

Por todas estas ía/.ones, creo que no debe haber di - 
íiculíad en admitir la enmienda, que mas bien que otra 
c o s a , es i oghunentaria, y por eso ia he puesto ai a r 
tículo 5 °, que es el que se ocupa del pliego de condi
ciones.

El Sis Mansito de F O M E N T O : Soñ ares , el pensa
miento del Sr. González Bravo de taladrar' por medio de 
un túnel la siena  de Carrascoy hacia más directo ei 
fe r ro -ca n il  y podria dar lugar á ur‘andes descubrimien
tos minoro-; • p n o  se traía de uña sierra di1 origen vol
cánico , cuyos cráteres se descubren aún, v que 'ha su 
icido considerables trastorno.; , v sen;» imposible que 
los Ingenieros fijaran el coste de una obra de tanta m ag
nitud. No obstante, como lo muco que se dice en Ña 
enmienda es que se estudie nuevamente esa cuestión,  
autorizando al Gobierno para que en todo caso haga Jo 
más conveniente, el Gobierno no tiene reparo en acep
tarla ,  siempre que para hacer cualquiera innovación se 
haya de oh á la Junta consultiva v al Consejo de Esta
do en pimío.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Esa e.s la costumbre es
tablecida , y así debe seguirse. Lo único á que tiende la 
enmienda es á excitar á que se emprenda esa grande obra  
que puede ser de tanta utilidad.

Admitida la enmienda por la comisión, se leyó otra 
que decía:

«1 as obras empezarán á la vez por los dos extremos  
de la línea, y seguirán construyéndose con la posible 
igualdad.»

El Sr. F E R E Z  DE LOS COBOS: Señores, la enmien
da que he tenido la honra de proponer ai Congreso se 
funda en las siguientes razones: primero, en que del 
modo que en ella se dice so hará la línea con más r a 
pidez y econom ía; segundo, poique las dos provincias  
que la han de terminar recibirían los beneficios de toda 
obra de esta especie, y tercero , porque así podían reci
bir igualmente los de su explotación. Creo, pues, que la 
comisión se dignará admitirla.

Admitida igualmente por la comisión, se aprobaron  
los capítulos 57 y 67, últimos del dictámen.

Dependencia de las Escuelas especiales.

Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. M O TA N O: Señores, esta discusión está su 

friendo algunas vicisitudes que han de contribuir gran
demente al resultado que pueda dar , porque después 
de haber estado mucho tienqx) suspensa , se volvió á 
tratar de ella hace 10 ó 12 (lias, y desde entónces hasla 
lioy, á pesar de haberse señalado los asuntos pendientes, 
y estar pendiente este, no se ha discutido sin embargo.

Y o ,  señores, me levanto á impugnar este dictámen  
sin empeño de ninguna c l a s e ; no tengo ínteres en que 
el Congreso lo admita ó lo deseche : pero trátase de de
rogar en parte una ley cuyas bases tuve el honor de 
crear y sostener , cabiéndome también la de que S. M. se 
dignara dispensarla su aprobación , y el Congreso cono
ce la imprescindible necesidad en que estoy de decir al
go , porque no podía estar aquí decentemente oyendo 
impugnar esa parte de la ley sin levantarme á manifes
tar las razones que tuve para llevar las escuelas de Inge
nieros de Caminos, Montes y Minas á la Dirección ge
neral de Instrucción pública.

Todos sabemos, .señores, que á la muerte dei Rey 
D. Fernando VII la instrucción primaria estaba bastante  
desatendida , regularmente arregladas la secundaria v 
superior , y cási desconocida la profesional En esta si 
tuación , á pesar de las continuas declamaciones contra  
el plan llamado deCalomarde, se íiizo en 1836 otro plan 
q u e ,  con el carácter do provisional, no hacia en él sin. 
ligeras variaciones en punto á la instrucción secundaria  
y superior ;  en cuanto ¿i la primaria , en 1838 se hizo un 
plan de mucho mérito, y desde entíneos acá este ha 
venido mejorándose notablemente.

Todo el mundo clamaba por una ley de instrucción  
pública, y ya el Gobierno en 1845 trato de satisfacer 
esta necesidad ron el plan de estudios de esta época, m o 
dificado después en 47 y 71 ; pero á pesar de todo, como 
el régimen universitario" quedaba á la arbitrariedad del 
.Ministro, y este podia hacer su voluntad en todo, tanto 
en el nombramiento de los profesore, como en ei seña
lamiento de las asignaturas, fijación délas Universidades 
derechos de matrículas &*e., llegaron á tal extrem ólo*  
abusos, que en 1854, asustado el Gobierno, mandó que 
se revisaran los nombramientos de todos los catedrático.^ 
para hacer que todos oh,tuvieran sus plazas por oposi
ción.

No por esto era menos urgente la necesidad de una 
ley de Instrucción pública,  y á mi entrada en el Minis 
terio me ocupé de su confección : jkmo por mucha prisa 
que me di , cuando llegó el caso de piesentarla para su 
aprobación 7 los Cuerpos colegisladores, me encontré  
con que tenia 30o art ícu lo s , y estábamos va en Junio- 
es d ecir ,  con que no podía contal- con obtenerla en 
aquella legislatura: y como aquí, sin que yo culpe á na
die ,  no todos Los Ministerios pueden tener tantas espe
ranzas de vida como el actual,  pense que mejor era ob
tener la aprobación de las bases,  (pie no exponerme á 
que nos quedáramos otra vez como estábamos. Las pre
sente , pues, .i las Cortes , se aprobaron por una y otra 
Cám ara: obtuvieron la sanción de S. M., y con ei más 
vehemente deseo del acierto presenté la ley articulada  
á una comisión compuesta de las dos nombradas por ám-  
bos Cue pos para la discusión de jas bases, los Directo
res de las Escuelas especiales y algunas otras  personas 
conocidas por su saber en estas matei jas, v les dije; 
«Señores , esta es ia ley que lio redactado conforme ,í jas 
bases aprobadas por las Cortes, discútanla Y\7, v liaran 
en ella (mantas variaciones sean necesarias para obtener 
el mejor resultado.» Era imposible que un Ministro p u 
diera hacer más para tener la garantía más fuerte del 
acierto.

Pues bien, señores,  llegó» la comisión a este punto 
que barrena por completo una de las liases de la ley: Les 
d ije m a s ,  les dije que arrostraba la responsabilidad de 
decir á las Cortes que no habia cumplido con esa base 
porque no era conveniente hacerla extensis a á esas es
cuelas;  y, sin embargo , después de un maduro examen,  
de los 24 individuos que componían la comisión, 21 v o -  
taion porque dependieran de la Dirección general de Ins
trucción pública. ¿Qué habia yo de hacer después de es
to? ,Ojalá me hubiera aconsejado la comisión que no de
pendieran de ella! Me hubiera aliorrado muchísimos dis
gustos, porque me hubiera evitado los que me daban to
dos los dias los Ingenieros.

Yr bien, señores, una vez que ya se conoce esta his
to r ia , ¿q u é  razones hay para que se apruebe este pro
yecto de ley? Las razones que pueden darse en contra  
son las mismas que dió el otro dia mi amigo ei Sr. Mar
ques de Corvet a , contestando al Sr. Montesino. En estas 
c a r r e r a s , como en todas, hay que distinguir dos cosas 
diferentes : una, la adquisición de los conocimientos que 
se necesitan para ser Ingeniero, y otra, el ejercicio de 
esa profesión; nada tienen que ver "entre sí, y esto es tan 
claro ,  cuanto que se observa en todas las demás c a r r e 
ra s ,  que los funcionarios que necesita cualquier Minis
terio, los escoge entre los que la tienen, y no se cuida 
de cómo han recibido su instrucción ; de admitirse ese 
principio, habia que aceptarlo en todas sus consecuen
cias,  y en ese caso, se relajaría por completo la instruc
ción pública, rompiéndose la unidad que la es tan ne
cesaria.

Pues áun hay otra razón económica que también se 
opone á la adopción del proyecto, y esta es , que siendo 
muchas las asignaturas comunes á esas escuelas, tales 
como el álgebra , la geometría , la trigonometría &c., 
haya en cada una de ellas un profesor especial que se 
ocupa de su enseñanza, mucho más, cuando algunas de 
ellas necesitan un costosísimo material que tendrá que 
repetirse en todas ellas, mientras que existiendo unidos 
esos estudios, solo se necesitaría uno, y no sedarían en 
esas escuelas más que las asignaturas "que fueran com
pletamente especiales. Se objeta á ésto, que serian mu
chos los discípulos, y que así aprenden mal;  yo, seño
res , creo esto preferible á que fueran muy pocos, por
que cuando sucede esto, no hay entusiasmo en el pro
fesor: pero ni aún sucedería esto, porque no son tantos 
los que á esas carreras  se dedican.

A h o r a , señores , ¿qué razón hay en pro de ese pro
yecto? Solo he oido una : que dependiendo de dos Di
rectores los Ingenieros, podria resultar un contlictosi  el 
de Instrucción pública quisiera que uno de estos fuera 
á explicar á la escuela y el de Obras públicas que fuese 
á construir un camino.

Esta, señores, no puede ser una objeción ana. poi que 
bien claro es que so habían de'poner de acuerdo los Di
rectores:  | ero aun suponiendo que no se pusieran, t no 
está por cima de ellos el Ministro"7 Pues este r solvería 
la cuestión y mandaría al Ingeniero al destino donde 
mayores servicios pudiera prestar.

Ademas, señores, no es tan extraña la idea d equ e los 
profesores de esas escuelas no pertenecieran á los cuer
pos respectivos, sino que se proveyeran las cátedras por

oposición, lo cual traería la ventaja de dar un numero  
mayor de Ingenieros para las necesidades de las pro
vincias no encuentro , pues, ninguna razón de peso 
para aceptar este proyecto de ley ;  sin e m b a rg o . el 
Congreso va á decidir sobre él , y sin duda alguna lo 
resolverá del modo más justo y conveniente.

El Sr. SAGASTA: El Sr. Moyano, al defender la lev 
d<* Instrucción pública, que ha sido el objeto que le ha 
mo\ído a tomar parte en esta discusión, no ha impugna
do seriamente el punto de que se trata, como el Congre
so ha tenido ocasión de ver. Pero S. S. ha hablado de la 
diferencia que existe en todas las carreras  entre la ad
quisición de los conocimientos y el ejercicio de la profe
sión, y no ha tenido presente que en las carreras de In
genieros estas dos cosas están tan unidas, que es impo
sible establecer entre ellas una línea divisoria. En las 
demas facultades, el profesor, en su cátedra y su gabi
nete tiene todos los elementos necesarios para* adelantar 
en sus conocimientos y para poder estar ai alcance de 
todos los adelantos. Pero ¿sucede acaso lo mismo con 
los profesores de las escuelas de Ingenieros?

N o , e:dos no pueden aprender en su clase ni en su 
gabinete; necesitan ver y tocar las dificultades que ex
perimentan en la realización de las obras . y solo asi 
pueden trasmitir á sus discípulos la ciencia que estos 
hcccMÍan \ y á consecuencia de esto, que este profesora
do, a diferencia del otro universitario , necesita ser de 
condición móvil para que pueda ocuparse en las obras 
que han de enseñarle lo que después ha de explicar en 
la c‘.■•tedra , y prueba de la verdad de esta aseveración, 
la práctica constante que sigue el Gobierno para el 
nombramiento de estos profesores.

Pero el Sr. Moyano, que decia, yo no sé por qué, que 
se tenían que sostener muchos profesores de una misma 
asignatura.; \ citaba para (dio una porción que no so 
dan en esas escuelas, sino que los alumnos las aprenden  
en donde quieren, abogaba por el establecimiento de una 
escuela de ciencias. Y , ¿acaso se opone á eso el proyec
to de ley? Eso mismo decimos nosotros; lo que no que
remos es que dependa de instrucción pública , y eso su
cede lo mismo en todos los países donde hay cuerpos  
facultativos civiles. Pero ¿se resentiría por esto la cen
tralización? No, porque todas las Direcciones dependen 
del mismo Ministerio; y es muy extraño que se abogue 
por la centralización en estas materias , cuando se tie
nen aún los Seminarios conciliares , y cuando existen 
las escuelas de Ingenieros militares, Artillería y Estado 
mayor.

7' dice el Sr. Moyano, que seria conveniente que se 
proveyesen las cátedras de las escuelas por oposición, y 
que así se tendrían más Ingenieros. ¿Es posible que S. S. 
crea esto verdaderamente? No se tendría ni un Ingenie
ro m á s , poi que los que pudieran obtener esas plazas, 
con título ó sin él , del Cuerpo ó de fuera , serian Inge
nieros, y si se le daban al Gobierno algunos p oruñ a  
parte , se le quitaba el mismo número á la industria por 
la otra.

No hay, pues, ningún inconveniente en que esas es
cuelas vuelvan á los centros de donde no han debido sa
lir, y yo ruego al Congreso que para que así suceda se 
sirva aprobar el dictámen que se discute.

El Sr. MOYANO 77) no he dicho que las cátedras  
de esas escuelas deban proveerse por oposición : no he 
hecho más que sentar una opinión que tienen algunos 
para que se estudie.

En cuanto á lo demas, tampoco he querido decir que 
hoy se estudiara álgebra en los escuelas especiales,  sirio 
lo que debia suceder, suceda hoy lo que suceda; lo que 
sí me ha extrañado, ha sido oir al Sr. Escudero apuntar 
al Sr. Sagasta, cuando fué uno de los 21 quem e aconse
jaron que las llevara á depender de la Dirección de Ins
trucción pública.

El Sr. E SCUDERO : Es cierto que así fué , y en t é -  
sis general sostengo las mismas ideas que entónces; pero 
como veo que miéntras se organiza definitivamente la 
instrucción no dependen esas escuelas de la Dirección 
de Instrucción más que en el n om bre ,  creo que, sin 
incurrir  en contradicción, y para el mejor servicio, de
be aprobarse este .proyecto.

Suspendida la discusión, se aprobó definitivamente 
el proyecto de ley del ferro-carril de Cartagena, v el Con
greso acordó reunirse en secciones al dia siguiente.

El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  iLafueníe) • Orden dei dia 
para m añ an a: á primera hora el dictámen sobre el au
mento de ejercito, y después los asuntos pendientes, in 
cluso el dictámen sobre embellecimiento de la Puerta del 
So i.

Se levanta ia sesión.
Eran ias siete menos cuarto

PARTE NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S  R E C IB ID O S  E N  E f.  M I N I S T E R I O  DE 
E S T A D O .

Turin  2 de Mayo á la una y quince minutos de la tar
de. — « Aproxunanse los ejércitos beligerantes Austríacos  
pasan el Sosia Revolución pacífica en Pamir, como en 
Toscana -

París 3 de Maya á las nueve y treinta minutos de la 
■manana.— «Parma 17 de Mayo á las seis de la tarde.— Ha 
tenido lugar una manifestación delante del Palacio Real, 
Los Oficiales, en nombre de la tropa, lian pedido r e 
unirse al ejército piamontés, i.a Duquesa ha salido de 
Parma á la u n a ,  después de haber nombrado un Con
sejo de Regencia compuesto de sus Ministros.

Los Príncipes han marchado igualmente esta ma
ñana. Ei orden no se ha alterado. Parí.s: A las do : . co
municación del Gobierno al Cuerpo legislativo.»

Genova 3 de Mayo á la ana y treinta y cinco minutos de 
la tarde. —  '.'.Número de franceses desembarcados, 60.000  
próximunente. El ejercito franco-piainontés se concen
tra en Novo, Casale y Alejandría. Los austríacos en la  
izquierda del Pó. Ocupado Vereeili Ningún encuentro.  
Parma unida al Piamonte.»

París 3 de Mayo a las dos y veinte, minutos de la tar
de. —  «El i .onde 7\ alew.ski acaba de decir lo siguiente en 
el Cuerpo legislativo: «Después de la presentación del 
ultimátum austríaco al Piamonte, el Encargado de Nego
cios francos hizo saber en Viena, el 26 del pasado, que 
el paso del Tessino por las tropas austríacas constituiría  
el estado de guerra entre el Austria y Francia. Habiéndo
se verifica ;o el 29, quedó declarada la guerra.

El G ob e rn ó  ingles, aunque poca, lleva mayoría en 
las elecciones.

Nada aún de las operaciones militares en Italia poste
rior á lo comunicado,»

París 3 de Mayo á las cinco y cuarenta y cinco m inu
tas de la tarde.— Manifiesto del Emperador:

«Franceses : El Austria , al hacer penetrar su ejérci
to en el territorio de nuestro aliado el Rey de Cerdeña,  
nos declara la g uerra ,  violando de ese modo los trata
dos, la justicia, y amenazando nuestras fronteras. Todas 
las grandes Potencias han protestado contra semejante 
agresión.

«Habiendo el Piamonte aceptado las condiciones que 
debían asegurar la paz, ¿cuál  puede ser el motivo de 
esta repentina invasión? Es que el Austria ha llevado 
ias cosas á tal extrem o, que necesita dominar hasta los 
Alpes, ó que la Italia se halle resguardada hasta el 
Adriático, pues en aquel país cualquier porción de ter
ritorio que se mantenga independiente, es un peligro 
para su poder.

«Hasta aquí la moderación ha sido la norma de mi 
conducta; hoy la energía es mi primer deber. Armese 
la F ran cia ,  y diga resueltamente^ la Europa: «No aspiro 
»á conquistas, pero quiero conservar sin debilidad mi 
«política nacional y tradicional : cumplo los -tratados á 
«condición de que nadie los rompa contra m í ; respeto 
«el territorio y los derechos de las Potencias neutrales,  
«pero declaro abiertamente mi simpatía hácia un pue-  
«blo cuya historia se confunde con la mía, y que gime 
«bajo la opresión extranjera .«

»La Francia ha mostrado su odio á la anarquía , y 
ha querido darme un poder bastante fuerte para redu
cir á la impotencia á los promovedores de trastornos y 
á los hombres incorregibles de los antiguos partidos que 
incesantemente transigen con nuestros enem igos; pero 
no por eso ha abdicado su misión civilizadora.

«Nuestros aliados naturales han sido siempre los que 
desean el progreso de la humanidad, y al desenvainar  
la Francia su espada no es para dominar, sino para li
bertar.

«El fin de esta guerra es por lo tanto dar vida propia 
á la Italia, y no el de hacerle cambiar de dueño: así ten
dremos en nuestras fronteras un pueblo amigo que nos 
será deudor de su independencia.

«No vamos-á Italia á fomentar desórdenes ni á me
noscabar el poder del Santo Padre, á quien hemos re 
puesto sobre su Trono, sino á sustraerle á la presión 
extranjera que pesa sobre toda la Península, á con tri
buir á establecer el orden sobre intereses legítimos s a 
tisfechos. Vamos, en fin, á esa tierra clasica, ilustrada 
por tantas victorias, a seguirlas huellas de nuestros pa
dres. .Quiera el Fáein que nos mostremos dignos de ellos1

«Muy pronto iré á ponerme al frente del ejército. Dejo 
en Francia á la Emperatriz y á mi Hijo, auxiliada aque
lla por la experiencia y por las luces del último herm a
no del Emperador, sabrá mantenerse siempre a la altu
ra de su m is ió n ,

■Los confio al valor del ejercito que permanece en 
Fran cia ,  así para velar sobre nuestras fronteras, como 
para proteger el hogar doméstico; los confio al patriotis
mo de la Guardia nacional; los confio, en fin , al pueblo 
todo, que les manifestará el mismo amor y la misma ad
hesión de que cada dia recibo tantas pruebas.

«7alor y unión: nuestro país va á mostrar una vez
más al mundo que no ha degenerado.

«La Providencia bendecirá nuestros esfuerzos, porque
es santa á los ojos de Dios la causa que se apoya en la 
justicia,  en la humanidad , en el amor de la patria y en 
el de la independencia.»

Idem ídem á las siete y veinte minutas de la tarde. —  
En la sesión de hoy del Cuerpo legislativo, después del 
mensaje de la guerra,  pidió el Gobierno 140.000 hombres  
sobre la clase de 1 859 ,  y 90 millones de francos sobre 
los 500 votados — El Subsecretario, Juan T, Comyn.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid. — Pa
rís  2.— No hay nuevas noticias del teatro de la guerra.  
No se confirma el movimiento de los austríacos" sobre 
Yerzelli. Ocuparon Mor tara y Novara con poca tropa, sin 
disparar un solo tiro, porque los piamonleses se habían 
replegado á Alejandría , Casale, Genova y Turin,

El General francés Bonat ha muerto cerca de Turin 
de apoplegia fulminante,

Turin  2 .—• Partí retardar la marcha de los nuslrin.vu, 
se ha inundado todo el territorio entro Dora Ballea v 
la Sepia, levantando las esclusas de los canales. El e jér
cito austríaco parece querer concentrarse- en la margen  
izquierda del Pó.

La Gaceta giumontesa publica un decreto del L ugar
teniente general imponiendo prohibiciones á los perió
dicos para que no difundan alarmas ó comuniquen los 
movimientos de las tropas.

Viena 2.— El General en jefe austríaco lia dicho en su 
proclama a los piamonteses que serán tratados con las 
consideraciones posibles. El General Giulay reasume el 
cargo de Gobernador general del Lombardo-Véneto, que 
obtenía el Archiduque Fernando Maximiliano. Ha boga
do el Gran Duque de Toseana , y ocupa el palacio de 
Sctuembrum. Se organizan aquí cuerpos francos, y 
todos los estudiantes de esta Universidad se lian alistado 
voluntariamente.

La Gaceta prusiana  anuncia que el Gobierno lia pues
to bajo pié de guerra los otros cuerpos en razón á la 
gravedad de las circunstancias.

Francfort 2. — Los austríacos lian ocupado á Iníra, 
Paílonza y Arona, cortando e! telégrafo de Suiza. Dicen 
de W eim ar que el Emperador de Rusia ha desmentido 
por despacho telegráfico dirigido á la gran Duquesa viu
da los rumores de que Rusia amenazaba á Austria y 
Pr usia.

Según noticias telegráficas de Berlín, feclia 2 7  de 
Abril,  se sabe que en Ja sesión celebrada en diclio 
dia por Ja C ám ara de los Diputados, el Ministro de  
Negocios ex tran jero s  se expresó  de la m an era  siguien
te acerca  de Ja situación exterior.  «Los acontecim ien
tos, dijo, son m u y  graves.  Las dificultades suscitadas  
entre  Austria  por una p arte ,  y Fran cia  y  Piamonte  
por otra ,  han llegado á tal p unto , que á cada m o 
mento es de tem er que estalle la g u erra .  Inglaterra ha 
verificado nueva tenta tiva  en favor do la paz, a u n 
que sin grandes esperanzas de obten er feliz resulta
do. En  tal situación el Ministerio no puede e n tra r  en  

pormenores, 6 indicara  únicam ente A la Cám ara  Jas 
medidas adoptadas entre  tanto.

«Se han puesto en pié de guerra tres cuerpos dei 
ejército prusiano , habiendo declarado la Dieta de 
Fran cfort  la necesidad de hacer  p rep arativos de  
gu erra .  El Gobierno vela por la segundad de Prusia  
así como por la de A lem ania, tanto mas, cuanto que  
grandes Potencias alem anas están p róxim as a en trar  
en c am p añ a .  La K r v v g s h c r c i t s c h a f t  declarada  por Ja 

Dieta es con arrecio al c a rá c te r  de esta  Asamblea  
esencialm ente (intensiva. P ru na  en unión con sus 
aliados alemanes, prep arad a  para la defensa general  
seguirá ante todo el principio de que los intereses de 
Alemania son también los de Ja nación nrusíann.

Hace algunos dias, dice la P a trie , hemos publi
cado el art , 4 0  del pacto federal alem án establecien
do que si un Estad o de la Confederación en su cali
dad de Potencia europea inicia  guerra  fuera del te r 
ritorio federal, la Confederación p erm an ecerá  e x 
traña

El a r t .  47 del mismo pacto completa el articulo 
anterior en estos términos* En el caso de que dicho 

Estado (a r t ,  46) sea am enazado o a tacado  en sus p o 
sesiones situadas fuera del territorio federal,  la obli
gación de adop tar  medidas de defensa com ún, p a r t i 
cipar de la guerra ó p restar  auxilio-,  incum be a Ja 
Confederación si la Dieta después de haber delibera
do en Consejo secreto,  reconociese por mayoría de 
votos que existe  peligro p ara  el territorio federal.»

Como se vé, añade el citado periódico, este art í 
culo no es aplicable al Austria, habiendo tom ado esta 
Potencia la iniciativa en los ataques v amenazas co n 
tra  Cerdeña, y asi es que Prusia no ha vacilado en 
d eclararse en tal sentido respecto a los Gobiernos 
alemanes, Austria podra conseguir en el seno de la 
Dieta m ayoría  favorable a su política con el fin do  

obtener el auxilio arm ado: pero la Prusia, según p a
recí1, ha previsto este caso. Aun cuando Austria for
ma p arte  de la Dieta, es en este asunto juez y parle ,  
y su voto sería por lo tanto parcial.  En cuanto  a los 
E sta d o ;  secundarios, no tendrán la pretensión de im 
poner su voluntad  a Prusia que, como grande Poten
cia , tiene deberes que1 cumplir respecto á E u r o 
pa Por otra p a r t e ,  según an uncian  corresponden
cias de Berlín y Fran cfort,  el Gobierno prusiano de
claró antes de ahora que no se con ceptuaría  obligado  
ñor los votos de una movería  deF.QtaHn^ «npim/lannc

El Times persiste en sostener que no es uno, sino 

que son dos los t ratados concluidos entre  Fran cia  v  
Rusia en vista de los acontecimientos que puedan  
ocu rrir  en Italia, y lié aquí, según dicho periódico, 
cuales son las. estipulaciones com prend idas en estos 
pretendidos convenios: por el primero se com prom e
te Rusia, en el caso de que estalle guerra  entre  A u s
tria y F ra n c ia ,  á au xil iar  á esta última Potencia con 

los escu adras del Báltico y del Mediterráneo, y colo
c a r  un cuerpo de observación de 5 0 . 0 0 0  hombres por  
lo ménos en la frontera austríaca. E n  vir tud  del se
gun do tra tad o ,  caso de que la Cerdeña sea invadida  
por Austria ,  Rusia d eclarará  la guerra  á esta en el 
término de 15 dias posteriores á Ja violación del te r 
ritorio piamontés.

El  corresponsal que trasm ite  al periódico citado  

estos p orm en o res ,  añ ad e que el primero de dichos 
tra tad o s  existe  hace tiempo, al paso que el secundo  

viene á ser un convenio supletorio concluido el
din 99

El M o rn in g -H e r a ld , por su p arte ,  sabe que el E m 
bajad or ruso ha asegurado al Gobierno inglés que  
Rusia no habia celebrado arreglo alguno qué afecte á
I f K  d ¿ i  ín n r l

De Viena escriben a la C o rresp o n d en cia  fla v a s  
con fecha 2 6 ,  que la noticia relativa a la celebración  
de un tratado  ofensivo y defensivo e n tre  F ran cia  y 
Rusia circuló en la m añana de dicho dia con una  
rapidez ex trao rd inar ia ,  habiendo causado honda sen

sación en el publico: entabláronse anim adas con ver 
saciones en todas p a r t e s , y cuanto se decia no era  
generalm ente favorable ai Gobierno ruso.

Convocóse un Consejo extraord inario  bajo la p re 
sidencia del E m p e ra d o r  del que formaron p a rte  los 
Jefes militares del Gran Consejo d e  G uerra  p e rm a 
nente y todos los Ministros, habiéndose prolongado  
la sesión hasta en trada la noche. Muy pronto se su

po que el Gobierno habia adoptado ia resolución (te 
reunir un cu erpo  de ejército considerable en Galitzia 
con su cuartel  general en Cracovia,  y que el General  
de caballería Conde de Schlick, que goza de la alta  
confianza del E m p e ra d o r  Francisco  José, se e n c a rg a rá  

del mando.

BOLETIN RELIGIOSO

— - S a n t o  d e i . d í a  — Santa Ménica, viuda.
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno (pol

la comunidad de religiosas Agustinas de la Magdalena)

ANUNCIOS,

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—  
Comisión para la construcción del ferro-farril  de Ma
drid á Zaragoza.— Esta comisión ha acordado contratar  
el suministro de un millón de ladrillos con destino á las 
obras que deben coustiuirse desde el Sorbe á la estación 
de Espinosa en la segunda sección de este ferro-carril,  
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á 
las proposiciones deberán ser redactadas con sujeción 
al modelo adjunto, y remitidas con doble cubierta:  
la exterior dirigida al Presidente de esta comisión, calle 
del Piado, núm. 2 6 ,  y en la interior se expresará el nom
bre y domicilio del proponente y el objeto do la propo
sición.

El plazo para admitir dichas proposiciones terminará  
á las once de la mañana del dia 14 del corriente, y la 
Comisión procederá á la apertura de todos los pliegos en 
un solo acto, reservándose el derecho de aceptar la pro
posición que más le convenga, ó ninguna de ellas si así 
lo estimase oportuno.

Madrid 17 de Moyo de 1 8 5 9 — El Secretario, José Gar
cía Miranda.

Pliego de condiciones para el sum inistro de un millón de 
ladrillos que han de servir para la construcción de los 
arcos y enjutas de los puentes del Henares, prim ero y 
segundo paso, y otras obras en d  trayecto desde el Sor
be á la estación de Espinosa.

■l/_ El contratista se obliga á entregar á la Sociedad 
Española Mercantil é Industrial un millón de ladrillos 
con destino á las obras que deben construirse desde el 
Sorbe á la estación de Espinosa, sujetándose á las con
diciones siguientes.

27 Para la construcción del ladrillo puede emplear 
el contratista las leñas de aliaga, jara  y maraña de los 
montes de Humane-, Ceroso, Beleña y Torre de Beleña, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido á la Sociedad, 
á razón de 50 cents, por cada carga que de ellos se 
extraiga. La explotación de las leñas", su trasporte y  pa
go de los indicados 50 cents, por carga, será de cuenta  
del contratista.

37 El ladrillo deberá ser del llamado fino en Madrid, 
bien trabajado y cocido, y  sus dimensiones de un pié 
ele largo, medio de ancho y dos pulgadas y  una línea de 
grueso.

47 Cada m es, á contar desde el de Junio hasta Oc
tubre próximos, ámbos inclusive, deberá el contratista  
entregar 200.000 ladrillos.

57 Será de cuenta del contratista ponerlos al pié de 
las obras en la cantidad que para cada una designe el 
Ingeniero.

67 Los ladrillos que deseche el Ingeniero los debe
rá retirar el contratista en el preciso término de 24 
horas á la distancia que le marque el Ingeniero, y de 
no retirarlos, se inutilizarán sin que el contratista pueda 
reclamar de esta resolución.

77  Cada proposición deberá venir acompañada del 
resguardo de haber depositado préviamente en la Caja 
de la Sociedad la cantidad de 5 .000 rs. vn. efectivos, á 
fin de que sirva de garantía hasta la terminación del 
contrato,  devolviéndose después de la adjudicación los 
depósitos á aquellos que no resultasen adjudicatarios.

87 Al hacerse el pago de Jos ladrillos entregados, se 
retendrá de su importe el 5 por 100 como aumento de 
la garantía extipuiada en el artículo anterior.

9 1 La garantía á que se refieren los dos artículos  
que anteceden quedará á beneficio de la Sociedad, si el 
contratista dejase de cumplir las condiciones estipuladas 
en el presente pliego.

10 La Sociedad se obliga ó pagar mensu.dmente en 
la Caja, en Madrid, el importe de las entregas de ladri
llos hechas durante el mes correspondiente en vista de 
certificación expedida al efecto por el Ayudante y visada 
por el Ingeniero de la Sociedad.

Modelo de proposición.

Enterado del [diego de condiciones publicado en ia 
Gaceta de Madrid d e l . . .  . del con  lente m es, para el 
suministro de un millón de ladrillos, con destino á las 
obras del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, comprendi
das entre el rio Sorbe y la estación de Espinosa, me 
obligo a hacer dicho suministro á Ja Sociedad Española
Mercantil o Industral al precio d e  reales vellón.
céntimos por cada ciento de ladrillos, con entera suje
ción al dicho pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
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A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE ENTRA J u 
dicialmente en publica subasta la cuarta parte de la de
hesa titulada de Salinas, sita en término de Revellinos, 
provincia de Zamora , lindante á P. con el de Yillafa- 
fila, que comprende 1.459 y media fanegas, 37 y medio 
palos de cabida marco del país: produce en renta, libro 
de contribuciones, 11500  rs. y una fanega y media de 
garbanzos.

Un quiñón titulado Huérfanas, en término de Tapió
les, déla misma provincia de Zamora, al que se halla uni
do un pedazo de tierra de 14 fanegas situado en tér
mino de Cerecillos; contiene este quiñón 27 pedazos, 
cuya t abida es de 4 37 fanegas y 3 cuartas : producé  
en renta, libre también de contribución, 1.920 rs. todos 
los años y 21 fanegas, 9 celemines de trigo cada año.

Otro quiñón titulado Gullona, término de dicho Ta
pióles, compuesto de 75 pedazos; su cabida 194 fanegas 
.3 cuartas palos de tierra blanca, incluso un herrenal  
y el sitio que ocupaba la casa que tuvo dicho quiñón: 
están agregados á esta finca 2 eras y 7 pedazos de viña 
que tienen 81 cuartas de extensión*, componiendo todo 
ello un compuesto de 215 fanegas 5 palos, y producen en 
renta 3.360 rs. libres para el poseedor.

Varios foros que producen 4 fanegas y 2 celemines 
de trigo, en los mismos puntos donde se hallan situadas 
las anteriores fincas.

La venta de todas estas fincas se verificará en un solo 
remate el domingo 22 del corriente mes de Mavo, á las 
doce de la mañana, en el oficio del Escribano del núme
ro D. Pedro Clemente Marín, sito en la calle Mayor, nú
mero 108 y 110, cuarto bajo de la izquierda, bajo el tipo 
de 347.600 rs. en que se aprecia su valor, capitalizando 
al 5 por 100 libre; advirtiéndose que para tomar parte  
en la subasta es preciso depositar 2.000 rs. vn. en poder 
de dicho Escribano, quedando retenidos los del mejor 
postor para garantir el cumplimiento de su proposición, 
y que el vendedor se reserva el derecho de aprobar ó 
desechar el remate dentro del término de 24 lloras.

Los que gusten enterarse de los títulos y demas por
menores acudirán á dicha Escribanía,  donde se les darán  
cuantas noticias deseen.

Madrid 2 de Mayo de 1859 .~M arin . 1854

ESPECTÁCULOS

Teatro  del P r ín c ipe .—  A las och o y m edia de la n o 
c h e .— La senda de espinas, d ram a n u e v o , h is tó r ic o , o r i
ginal y en v e rs o , en  tres actos. —  El solterón, pieza en  
u n  acto .

T eatro del C irco. —  A las ocho y media de la no
che.— Función extraordinaria á beneficio del primer a c 
tor cómico D. Mariano Fernandez.— Sinfonía.—  ¡Solo en 
el m undo! drama nuevo, original, en tres actos y  en 
verso .— Una zambra de gitanos, baile.— Un paseo á Bedlam, 
comedia en un acto.

Nota . Se está ensayando, para la trigésima segunda 
función de las de Doña Matilde Diez, y á beneficio del 
primer actor D. Julián Romea, la comedia en tres actos, 
arreglada del francés por D. Ramón de Navarrete, titu
lada Mujer gazmoña y marido infiel.

T h éa tr e  F rancals. — Mañana, función á beneficio 
de Mr. Beaulieu, en que tomará parte D. Fernando Casorio: 
el vaudeviHe {Quand on attendsa bourse! la comedia vau-  
devée Pauvre Jaques ’, la escena cómica Le docteur fsam - 
bert, y la pieza titulada El maestro de baile.

T eatro d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las ocho y media de la 
noche. —  Sinfonía.— Distracciones. — El sordo. —  Faltas y 
sobras.


